
AÑO DE 1859. VIERNES 18 DE NOVIEMBRE. NÚ M E R O  3 2 2

P A RTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. S r.: Visto el resultado del expediente p ro 
movido por D. Miguel Bueno, al tenor de lo prescrito 
en la Real órden de 14 de Marzo de 1846, S. M. la 
Reina (Q. D. G.)? oida la Jun ta  consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, ha tenido á bien  autorizar á 
dicho interesado para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, aproveche las aguas, 
del rio G uadalim ar como fuerza motriz de un molino 
harinero que in tenta construir en  el álveo del mismo 
rio y sitio llamado G arganta del Taral, térm ino de 
Castellar de Santistéban, provincia de Jaén; debien
do ejecutar las obras con en tera  sujeción al proyecto 
aprobado y bajo la inspección del Ingeniero Jefe de 
la provincia, y en la inteligencia de que el Gobierno 
se reserva la facultad de disponer de estas aguas 
siem pre que estim ase conveniente establecer un sis
tem a general de aprovecham iento de las del ex p re 
sado rio, sin que el concesionario pueda reclam ar en 
este caso indemnización de ningún género.

De Real órden lo digo á V. I. p ara  su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. M adrid 12 de Noviembre de 1 8 5 9 .= C o rv e ra .=  
Sr. D irector general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Director del Colegio de prim era y segunda en 
señanza establecido en Carabanchel alto, D. Félix 
G uerra y V id a l, ha ofrecido una  plaza g ra tu ita  de 
colegial interno por tiempo de seis años al hijo del 
prim er Oficial del cuerpo de Sanidad m ilitar que 
m uera ó se inutilice com pletam ente para  el ejercicio 
dé  su profesión en la cam paña de A frica , y otra p la
za gratu ita bajo iguales condiciones al hijo del p ri
m er Oficial de cualquiera de los cuerpos facultativos 
del Ejército ó de la Adm inistración m ilitar que se 
halle en igualdad de circunstancias que el anterior. 
S. M. la Reina (Q. D. G .) , al mismo tiempo que ha 
visto con particu lar aprecio el hum anitario  y gene- 
foso ofrecimiento de dicho D irector, se ha dignado 
m andar que se le dén  las gracias en  su Real nom bre.

E xposiciones a S. M.

La Reina (Q. D. G.) ha visto con agrado los sen
tim ientos consignados en las exposiciones que á con
tinuación se insertan; ha dispuesto que estas se publi
quen en la Gaceta, y aceptando los ofrecimientos que 
contienen , ha ordenado se dén gracias en su Real 
nom bre á los Prelados y corporaciones de quienes 
proceden.

SEÑORA: Los nobles y elevados sentimientos de ju s
ticia , dignidad, honra y decoro que han impulsado á 
V. M. y á su Gobierno á declarar la guerra al Imperio de 
Marruecos, han venido á excitar en el corazón de todos 
vuestros súbditos un deseo ardoroso de cooperar con sus 
vidas y haciendas al éxito feliz de una empresa tan jus
ta como gloriosa.

Esta empresa, Señora, va á abrir en nuestra historia 
una nueva página, que enlazada oon la que dió princi
pio en una cueva y terminó con la conquista de Grana
da, será fecunda con la bendición del Cielo en hechos de 
armas gloriosos para nuestros bravos soldados, y tam
bién puede abrir la puerta para la propagación del Evan-* 
gelio en aquer suelo regado con la sangre de mártires 
ilustres.
*■' El Obispo de León y todo su clero diocesano, aso
ciándose al sentimiento general, tienen el alto honor de 
ofrecer á V. M ., para tan santo objeto, el donativo de
12.000 duros, sin perjuicio de renovarlo ó acrecentarlo 
si las eventualidades de la guerra lo reclamaren. Don 
bien pequeño es este, Señora ; pero atendida la condi
ción de los donantes guarda alguna proporción con 
aquel cuadrante de cobre que depositó una pobre viuda
Señor*™* ^  ofrendas' y fué tan ^ P 10  ̂ los °J0S del

Dígnese V. M., con su natural y graciosa amabilidad 
aceptarlo , como también la expresión de los fervientes 
é incesantes votos que el Obispo y su clero dirigen al 
Altísimo por la prosperidad de las armas.españolas por 
el mayor esplendor y decoro del Trono dé su amada Rei- 
?ra £ atólica Y Por la conservación de la preciosa vida de 
V. M. y de su augusta Real familia.
, *¿eon 15 de Noviembre de 1869.—SEÑORA.—A L. R. P 
de Y. M., Joaquín, Obispo de León.

Obispado de Lérida.-SEÑORA: El Obispo de Lérida, 
después de haber implorado el 6 de este mes en el santo 
templo catedral con su Cabildo, Ayuntamiento y hab i
tantes de la capital la bendición del Cielo para los Jefes 
y soldados del valiente ejército que por órden de V. M. 
marcha al Africa á defender el pabellón de Castilla y 
cruzar las armas con un enemigo desleal y .provocativo, 
para exigirle con ellas la debida satisfacción por los ul
trajes hechos á la nación española, se acerca á las gra
das del Trono católico para renovar á V. M. los testi
monios de lealtad y firme adhesión á su augusta perso
na y Real familia, para ser intérprete de ios sentimientos 
que ha excitado en su clero y diocesanos la declaración 
de la guerra, por cuyo pronto y feliz éxito están dis
puestos a hacer toda clase de sacrificios.

Muy noble y propia de los descendientes de aquellos 
heroes q u e , después de uno y mil combates en 700 años, 
arrojaron de España á la morisma , es la actitud que al 
oír la voz de V. M. han tomado todas b s  clases de esta 
gran nación. Todos han escuchado con rendimiento la 
ultima resolución de su augusta Soberana aconsejada de 

mistros ; todos aplauden el Real decreto y se apres
a n  para réchazar el presente y todo otro ataque, venga

de donde viniere, y para reprim ir la audacia del moro 
africano y de todo otro enemigo, sea cual fuere su clase y 
número. El clarín de la guerra ha hecho recordar á los 
súbditos de V. M. que todos son españoles, y que saben 
dejar á un  lado las contiendas políticas para manifestar 
al mundo que en España no hay partidos ni diversidad 
de opiniones cuando se trata de la defensa de su religión, 
de su Jleina V del honor é independencia de su patria.

Señora, el aplauso general con que ha sido recibida 
la noticia del rompimiento de la paz con el Imperio mar
roquí; la alegría que se nota en la nación y las demos
traciones de entusiasmo que se observan por todas par
tes , prueban que todavía hay patriotismo en España; 
que no se ha amortiguado ercatolicismo ni el amor y 
fidelidad á su augusta Reina. El Obispo y los individuos 
de su clero participan, como es natural, de este entu
siasmo, porque ni pueden olvidar que son españoles, ni 
prescindir de llenar las obligaciones que esta cualidad 
les impone siempre, y sobre todo cuando es necesaria la 
guerra para sostener la dignidad y el honor de la patria. 
El ministerio de paz de que están encargados no les im
pide el que de palabra y con el ejemplo exhorten y esti
mulen á los demás á la obediencia, y á prestar apoyo al 
Gobierno con el auxilio de sacrificios personales y pecu
niarios hasta la consecución completa de sus justas de
mandas.

El clero conoce que este es su deber y desea cumplir
lo ofreciendo sus personas y llevando su óbolo á las ar
cas del Erario, ya que no le es dado por su notoria es
casez de medios aprontar, como en tiempos pasados, sub
sidios cuantiosos. Las asignaciones del Concordato son 
los únicos haberes deque puede disponer, y aunque han 
sido exceptuadas en el descuento del 8 por 100 sobre los 
sueldos de 3.000 á 14.000 rs. y del 10 á los de 15.000 en 
adelante, por considerarse dichas dotaciones, no como 
sueldos de empleados, sino como cóngruas canónicas 
que apenas sufragan para una decente manutención ; sin 
embargo de tan justa exención, el Obispo, cabildo y clero 
de la capital de Lérida quieren cargarse voluntariamente 
con el referido descuento que desean se les haga para 
ios gastos de la guerra por el tiempo y en la propia for
ma que á las demás clases del Estado."

Se ignora todavía cual es la voluntad del resto del 
Clero de la diócesis en cuanto á donativos; mas no duda 
el Obispo que el ejemplo de la capital será imitado por 
sus hermanos.

Dígnese Y. M. acqger con su acostumbrada bondad 
esta respetuosa manifestación del Obispo y Clero de Lé
rida, y aceptar su insignificante donativo como una 
prueba más de su fidelidad á la Real persona y familia 
de su amada Reina y sus deseos de que el ejército espa
ñol obtenga siempre y por todas partes, con el auxilio Di
vino, la mayor y más completa victoria.

Dios nuestro Señor guarde la católica Real persona 
de Y. M. por muchos años para bien de la Religión y la 
Monarquía.

Lérida 12 de Noviembre de 1859.= SEÑORA.= A los 
R. P. de V. M.=sPedro C irilo , Obispo de Lérida.

SEÑORA: Los que suscriben , individuos del limo. Ca
bildo de la Santa Iglesia Magistral de San Justo y Pastor 
de la ciudad de Alcalá de Henares, con el más profundo 
respeto y sincera voluntad , á V. M. dicen.

En ningún caso ni con mayor motivo es dado á todo 
el que de buen español se precie concurrir á secundar 
los eminentes deseos de V. M., para lograr el triunfo de 
nuestras armas en la justa guerra declarada contra los 
enemigos del Altar y Trono.

Como hijos que somos del inmortal Cisneros , y par
ticipando de los mismos sentim ientos, uniendo nuestros 
votos y oraciones á los de la nación entera que, como si 
fuera una sola persona, se levanta para vindicar su ho
nor altamente ofendido , han determinado poner á dispo
sición de V. M., durante la misma, el 8 por 100 de sus asig
naciones, y á la vez ofrecen también sus personas como 
leales españoles y Ministros de la religión del Cruci
ficado.

Dios guarde la vida de V. M. muchos años para bien 
de la Religión y de la Monarquía.

Alcalá de Henares 14 de Noviembre de 1889.=»SEÑO- 
R A .=  A L. R. P. de V. M.~-Miguel Pascual de Herranz.=» 
Juan de Mota Pintado.=* Mariano A lbarran .^E m eterio  de 
Soria.=*Francisco Javier Montoto.*=Sebastian de la R o- 
ca.=Tom ás Carrasco.

Excmo. S r .: En la reverente exposición que por la 
Presidencia del Consejo de Ministros, y con fecha 24 del 
próximo pasado, eleve á S. M. la Reina (Q. D. G.), ofrecí 
con la más sincera lealtad mi apoyo, el de mi Cabildo y 
clero de esta diócesis para la guerra justamente empeña
da con el Imperio de Marruecos.

Al cumplir este deber tan propio del clero español, 
significaba implícitamente nuestra decisión de hacer 
cuantos sacrificios estuviesen á nuestro alcance. Como 
prueba de esta voluntad decidida , ruego á V. E. se dig
ne presentar á los piés del Trono de S. M. la donación 
que hacemos del 8 por 100 sobre las asignaciones de
3.000 á 14.000 rs., y el 10 por las de 16.000 en adelante, 
en la forma , época y tiempo que establece la ley de des
cuentos á las demas clases del Estado , en la que no se 
incluyó al clero por justas consideraciones canónicas.

Excmo. S r .: quisiéramos que nuestra posición eco
nómica fuese tan ventajosa como grandes son nuestros 
deseos; sin em bargo, al tener la honra de presentar á 
S. M. por el digno conducto de Y. E., esta pequeña prue
ba de nuestro desprendimiento, puede V. E. bondadoso 
asegurarla, que si las necesidades lo reclaman, la volun
tad de S. M., sería la medida reguladora del número y cla
se de sacrificios á que desde ahora se prestan sumisos el 
Obispo, Cabildo y clero de la diócesis de Cartagena.

Dios guarde á V. E. muchos años. Murcia 14 de No
viembre de 1859.=Excmo. Sr.=M ariano , Obispo de Car- 
tagena.^Joaquin González del Castillo, Dean.=Narciso 
Barrio, Canónigo Penitenciario.—Miguel Ortega, P á r-  
roco.*-»Ignacio G onzález, Párroco.=Excmo. Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia.

Gobierno eclesiástico del Obispado de Ceuta.—Exce
lentísimo S r .: El Dean, Vicario capitular y Gobernador 
eclesiástico de esta diócesis, tiene el honor de exponer 
á V. E., siguiendo los impulsos de su corazón, que celoso 
por la religión de nuestros padres, por el Trono de 
nuestros Reyes y por las leyes patrias desea contribuir á 
los gastos contra los infieles marroquíes fronterizos á 
esta ciudad. En esta virtud ruega á V. E. se digne elevar 
al conocimiento de la Reina Nuestra Señora (Q. D. G.) 
tenga á bien admitir el descuento que le corresponde á 
su dotación de 15.000 rs. que tiene de nómina como 
Dean de esta santa iglesia catedral que ha de reducirse á 
colegiata, y que el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se 
ha servido dejar á beneficio del clero, exceptuándolo de 
la rebaja que S. E. ha impuesto á las otras clases de los 
empleados del Estado; y esto sin perjuicio de que S. M, 
pueda contar con toda la renta del Dean, Vicario capitu
lar y Gobernador eclesiástico, si así lo exigiese, para la 
guerra contra los marroquíes.

Es obsequio'que espera de Y. E ; y en que S. M. ad
mita la oferta, tendrá el mayor placer y una completa 
satisfacción su mas atento y seguro capellán que suscribe.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Ceuta 9 de No
viembre de 1859.=Excmo. Sr.=Francisco Gallardo.«= 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y  Justicia.
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SEÑORA. = L os Sumilleres de Cortina y Oratorio de 
V. M. que suscriben, puestos á V. R. P. con todo respe
to exponen: que deseando contribuir á los gastos que ha 
de ocasionar la guerra que V. M. ha declarado contra 
los m otos, para tomar la satisfacción debida por los ul

trajes y agravios que han inferido al honor nacional, 
han resuelto ceder para dicho objeto, miéntras aquella 
dure, toda la asignación que por su destino les co n es- 
ponde. Por tanto á V. M. atentamente

Suplican se digne aceptar esta ofrenda , pequeña si se 
compara con los deseos que les animan de que triunfen 
las armas españolas , como no dudan sucederá protegi
das por el Cielo.

Madrid 12 de Noviembre de 1859.=SEÑORA.=A los 
Reales piés de V. M .=Julian María de Piñera.—Eieuterio 
Juantorena.

Los religiosos del convento de San Miguel de la Vic
toria dé Priego han dirigido á S. M. la siguiente expo
sición.^

SEÑORA: Un sentimiento que anega el corazón de 
gozo y esperanza, tan dulces como difíciles de explicar, 
ha asaltado la menle de estos religiosos, sus fieles y agra
decidos súbditos, al saber que V. M. y su ilustrado Go
bierno han decidido llevar el estandarte de la Cruz, 
este signo de salvación y fuente de toda verdadera civi
lización, á las costas del Africa sarracena, para vengar 
el honor ultrajado de nuestra nación, lo que abrirá 
quizá una gran puerta al Evangelio y ocasión de anun
ciarle á los hijos de este Colegio.

La primera Isabel adornó sus Reales sienes con la 
corona de un nuevo mundo, é hizo resonar la buena nueva 
donde nunca se habia oido: la segunda Isabel, dignísi
ma Hija de tan augusta y católica Madre, la llevará á otra 
gran parte de la tierra en que la divina semilla fué ho 
llada por la heregía y casi arrancada por Mahoma: los 
bajeles de la primera llevaron á la América pagana los 
hijos del seráfico Francisco , que plantaron los primeros 
el árbol dé la  cruz en tan remotos países: la segunda, 
por inspiración sin duda divina y sano consejo de su 
previsor Gobierno, ha instalado de antemano este Colegio 
de Misioneros franciscanos, además de Tierra Santa, para 
Marruecos, adonde ya partieron cinco de sus hijos para 
evangelizar esa Africa, que fué el sueño dorado de aquel 
Santo Patriarca , en la que por la fe vertieron su sangre 
sus primeros discípulos, á los que han seguido otros, en
tre ellos nuestro español San Juan de Prado.

Estos pensamientos, Señora, tan halagüeños, estas 
esperanzas tan fundadas, han embriagado nuestra alma.

Faltaríamos, pues, á la gratitud para con V. M. y su 
sábio Gobierno, si en tan santa empresa no nos asociáse
mos á ella , y del modo que es dado á unos humildes re 
ligiosos, secundásemos sus santos fines y patrióticos es
fuerzos.

Con este motivo, yaque como hijos del Patriarca de 
los pobres podemos y debemos decir con San Pedro: a r- 
gentum et auriim non est mihi: no tenemos plata ni oro 
para allegar arm as; ni levantar batallones; ya que por 
estar cinco de nuestros hermanos destinados á aquellas 
misiones, no nos es posible por nuestro corto número ir 
otros más á tener el indecible placer de compartir con 
nuestros bravos soldados las privaciones y peligros , y 
recibir én nuestros brazos y cargar sobre nuestros hom 
bros á los valientes que en el campo del honor afueran 
heridos, ó recoger en su gloriosa muerte su último sus
piro, la comunidad de este su Colegio tiene á honra el 
asegurar á Y. M. y su católico Gobierno que desde aho
ra levantará sin cesar sus manos al Cielo y le dirigirá 
fervientes súplicas, á fin de que el Dios de las batallas 
corone con las más gloriosas victorias á nuestros e jérci
tos y proporcione dias de inmarcesible gloria á su Rei
na y á su patria.

Además, p u e s , de las plegarias que Y. M. se digna
re encargar, esta comunidad, con otras súplicas diarias 
celebrara con canto y solemnidad la Misa todos los sába
dos á la Reina del Cielo y madre de Dios María Santísima 
en honor de su inmaculada Concepción , esperando de 
esta amorosa madre y bajo este título Patrona singular 
de sus reinos, que como en las Navas y otras batallas 
completará la ruiua del fiero mahometano.

Estos so n , Señora, los sentimientos que en su nom
bre y en el de su comunidad tiene el alto honor de pre; 
sentar su indigno Presidente.

Colegio de Misiones de Tierra Santa y Marruecos ^ex 
tramuros de Priego, 1.° de Noviembre de 1859.=SEÑO- 
RA,=»A L. R. P. de Y. M .=Fray Francisoo Manuel Malo, 
Rector interino.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 14 de Noviembre de 
1859, en los autos pendientes ante Nos en virtud de ape
lación interpuesta por D. Juan González A ledo, de una 
parte del auto que dictó la Sala tercera de la Real Au
diencia de esta corte en 12 de Febrero últim o, en el 
pleito seguido con D. Santiago Barrio:

Resultando que en 18 de Abril de I857, D. Juan Gon
zález Aledo pidió ante el Juez de primera instancia de 
Sigüenza la nulidad de cierta escritura de arrendam ien
to y usufructo vitalicio de varias fincas , hecho á favor 
de D. Felipe B arrio , y que se condenara á los herederos 
de este á que las dejaran libres y á su disposición con 
las rentas percibidas desde el dia en que ellos ó su cau
sante estuvieron reintegrados de la cantidad dada al pa
dre del recurrente:

Resultando que D. Santiago Barrio, por sí y como 
cesionario de su hermano, hijos y herederos de D. Feli 
pe Barrio, solicitó se le absolviera libremente de esta 
demanda y se condenara al actor, por via de reconven
ción , al pago de 30 fanegas de grano que su padre tuvo 
que pagar á otros acreedores del de aq ue l, á favor de los 
cuales estaban afectas las fincas cedidas :

Resultando que, seguido el juicio por sus trámites, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia , absolvien
do á D. Santiago Barrio de la demanda de González Ale- 
do , condenando á este en todas las costas y gastos del 
juicio, con imposición de perpétuo silencio, y á estar y 
pasar por la escritura de 25 de Mayo de 1830, y reservó 
á los herederos de Barrio su derecho á la indemnización 
de las 30 fanegas de grano pan por m edio, que por m u
tua reconvención reclam aban, para que usaran de él 
como vieren convenirles:

Resultando que remitidos los autos á la Audiencia de 
ssta corte por apelación de D. Juan González Aledo , y 
sustanciada en su Sala tercera , recayó sentencia en 10 
de Enero ú ltim o , confirmando la del inferior , en cuan
to absolvía á D. Santiago Barrio de la demanda de Don 
Juan González Aledo con imposición de perpétuo silen
cio, y absolvió en iguales términos al mismo González 
Aledo de la demanda de reconvención de D. Santiago Bar
rio , ^revocando en esta parte dicha sentencia y en el ex
tremo de la condenación de costas , declarando de cada 
parte las originadas á su instancia y el pago de las comu
nes por m itad:

Resultando que al interponer González Aledo recurso 
de casación contra la anterior sentencia, manifestó que 
no siendo conforme de toda conformidad con la de p ri
mera instancia, no procedía depósito de cantidad alguna 
3on arreglo al art. 1027 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
lo cual suplicó* se tuviera presen te , mandando rem itir 
los autos á este Tribunal Supremo :

Resultando que dicha Sala tercera, en providencia de 
12 de Febrero próximo pasado, admitió el recurso de ca
sación y mandó hacer saber al recurrente que luego que 
acreditara haber realizado el depósito que requiere la 
ley, tendría efecto la remesa de los autos:

Resultando que González Aledo pidió se reformara 
3ste último extrem o, con arreglo á lo dispuesto en el ci
tado art. 1027, apelando en caso contrario, y que dene
gada la reforma y admitida la apelación, fueron remiti
dos los autos á este Tribunal Supremo para su decisión: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Antero de 
Echarri:

Considerando que el art. 1027 de la ley de Enjuicia

miento civil exige como condición indispensable para 
que tenga lugar el depósito en él establecido, que las sen
tencias de primera y segunda instancia sean conformes 
de toda conformidad:

Considerando que las pronunciadas en este pleito no 
reúnen tal circunstancia , como lo demuestra su simple 
le c tu ra :

Considerando que no basta para suponerla que el 
punto ó extremo á que se contrae el recurso de casación 
se haya decidido en un mismo sentido en las dos instan
cias si las sentencias comprenden otros que lo hayan si
do en opuesto, porque la ley no establece tal distinción, 
y cuando ella no distingue, tampoco los Jueces deben 
hacerlo ;

Fallamos que debemos revocar y revocamos el auto 
apelado que dictó la Sala tercera de la Real Audiencia 
de esta corte en 12 de Febrero último, en la parte en que 
impuso á D. Juan González Aledo la obligación de depo
sitar los 4.000 rs. que determina el artículo citado, de la 
cual le declaramos dispensado; y en atención á estar ya 
admitido por dicha Sala el recurso de casación y rem iti
dos los autos á este T ribuna l, líbrese la certificación 
correspondiente para que se^ite  y emplace á los intere
sados con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
ceta del Gobierno dentro de los cinco dias siguientes al de 
su fecha , é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las correspondientes copias certificadas, lo pro
nunciamos , mandamos y firmamos.*=Ramon López Vaz- 
q u ez .=  Miguel Osca.=i=Manüél Ortíz de Zúñiga.=A ntero 
de Echarri.=Fernando Calderón y Collantes.= Joaquín 
de Palma y Vinuesa.

Publicacion.=Le¡da y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Antero de E charri, Ministro de 
la Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en la misma, de que 
certifico como Secretario de S. M. y Escribano de Cáma
ra en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 16 de Noviembre de 1859.==José Calatrabeño

En da villa y corte de Madrid á 16 de Noviembre de 
1859, en los autos que penden ante Nos en virtud de 
apelación interpuesta por D. Antonio T auste , de la pro
videncia de la Sala segunda déla Real Audiencia de Gra
nada , que le denegó la admisión del recurso de casación 
en uno de los extremos sobre que se interpuso:

Resultando que D. Ignacio Lillo presentó demanda en 
el Juzgado de primera instancia de Andújar el dia 25 de 
Febrero de 1856, para que se condenara á D. Antonio 
Tauste al cumplimiento de cierto contrato privado; á lo 
cual se opuso este pidiendo se le absolviese de ella , y se 
declarase ademas incompetente á Lillo para deducirla: 

Resultando que recibidos los autos á prueba , la arti
cularon uno y otro para justificar si hubo ó no recípro
co mandato de compra, y que concluida la instancia , dió 
sentencia el Juez declarando parte legítima á D. Ignacio 
Lillo, para reclamar el cumplimiento del indicado con
trato , condenando á D. Antonio Tauste á que lo llevase á 
efecto en los términos que ordenó:

Resultando que la Sala segunda de la Real Audiencia 
de Granada confirmó esta sentencia por la que pronun
ció en 6 de Julio de 1857:

Resultando que D. Antonio Tauste interpuso recurso 
de casación, entre otros motivos referentes á la forma, 
por ser contrariá dicha sentencia á la máxima de dere
cho de que no probando el actor debe ser abmelto el reo\ y 
que no habiéndole sido adm itido, apeló para ante ’éste 
Supremo Tribunal, remitiéndose en su consecuencia los 
autos :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Fernando Cal
derón y Coliantes:

Considerando que las Reales Audiencias, para admitir 
ó no los recursos de casación en el fondo como es el de 
que se tra ta , solo deben consultar si retinen los tres úni
cos requisitos que para su admisión exige el a rt 1.025, 
reservando toda otra cuestión al juicio ele este Supremo 
Tribunal como expresamente dispone el último párrafo 
del mismo ar tículo :

Considerando que el presente recurso se interpuso 
contra séntencia definitiva, dentro del término al efecto 
prefijado por la ley, y citando la ley ó doctrina legal que 
á juicio del recurrente fué infringida, que son los tres 
requisitos únicos para preparar la admisión del recurso, 
prescindiendo absolutamente de si la ley ó doctrina ci
tadas pudieron ser ó no infringidas, lo cual correspon
de á esta Sala decid ir;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la senten
cia apelada de 9 de Setiembre de 1857, y admitir como 
admitimos el recurso de casación interpuesto por D. An
tonio T auste , mandando constituya y acredite el depósito 
de los 4.000 rs. que ordena el art. 1.027 de la ley de En
juiciamiento civ il, en el término que señala el 1089 de 
la misma :

Y por esta nuestra sentencia, de la cual so pasarán 
copias certificadas para su publicación en la Gaceta en 
el término de cinco dias y en la Colección legislativa, así 
lo pronunciamos , mandamos y firmamos.=Ramon López 
Vazquez.==Miguel Osca.=Antero de Echarri —Fernando 
Calderón y Collantes.=Joaquin de Palma y Vinuesa.

Publicacion.=*Leida y publicada fué la sentencia que 
precede por el limo. Sr. D. Fernando Calderón y Collan- 
tes , Ministro de la Sala primera del T ribunalSuprem o 
de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la 
misma , de que certifico como Secretario de S. M. y Es
cribano de Cámara en dicho Supremo Tribunal.

Madrid 16 de Noviembre de 1859.=José Calatrabeño.

En la villa y corte de Madrid á 16 de Noviembre de 
1859, en los autos pendientes ante Nos en virtud de ape
lación interpuesta por Antonio, José y Francisco Rivero, 
de la providencia dictada por la Sala tercera de la Real 
Audiencia de Sevilla , denegatoria de la admisión de re
curso de casación :

Resultando que otorgado testamento por D. Antonio 
Rivero, en el que dispuso que sus bienes se invirtiesen 
en sufragios por su alma por su único albacea el Pres
bítero D. José María Marchante, los sobrinos del testa
dor, José, Francisco y Antonio Rivero, entablaron, en 
uno de los Juzgados de primera instancia de Sevilla, de
manda de nulidad de aquel, y que al hacer saber al 
Presbítero Marchante que presentase el testamento, hizo 
renuncia de su cargo, á la cual se opusieron aquellos, 
y fué negada en providencia de 17 de Agosto de 1857: 

Resultando que pedida reposición de ella por el Pres
bítero Marchante, se repusó en efecto por auto de 4 de 
Noviembre de dicho año, admitiéndosele la renuncia del 
cargo de albacea, para el que se nombró á D. Felipe de 
Quinta , y que apelado este auto, fué confirmado por la 
Sala tercera de la Real Audiencia de Sevilla en 4 de Di
ciembre siguiente:

Resultando que interpuesto por los demandantes re
curso de casación ,fué denegado en auto de 17 de Enero 
último por no poderse reputar definitiva aquella provi
dencia, denegación que produjo la presente apelación : 

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Antero de Echarri: 
Considerando que la renuncia del cargo de albacea 

hecha por el Presbítero D, José María Marchante y su 
admisión subsiguiente, no alteran ni prejuzgan la cues
tión de nulidad del testamento otorgado por D. Antonio 
Rivero, único objeto de la demanda de ios apelantes, ni 
los efectos que aquella pueda producir:

Considerando, por consecuencia, que lejos de poner 
término al juicio aquella renuncia , lo deja in tegro , y 
puede continuarse sin que le sirva de obstáculo:

Y considerando, por últim o, que el recurso de casa 
cion solo se autoriza contra las sentencias definitivas que 
ponen término al juicio ó imposibilitan su continuación;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos el 
auto apelado que dictó la Sala tercer» de la Real Audien

cia de Sevilla en 17 de Enero último, imponiendo las 
costas á los apelantes para cuando mejoren de fortuna. 

Así por esta nuestra sentencia , de la cual se pasarán 
copias certificadas para su publicación en la Gaceta en el 
término de cinco (lias y en la Colección legislativa, lo pro
nunciamos. mandamos y firmamos.==»Ramon López Vaz- 
quez.=Miguel Osca.=Antero de E charri.«Fernando Cal
derón y Collantes— Joaquín de Palma y Yinuesa.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Antero de E ch arri, Ministro 
de la Sala primera de este Supremo Tribunal de Justicia, 
celebrando audiencia pública la misma Sala en el dia de 
hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 16 de Noviembre de 1859.®*Juan de Dios 
Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta Dirección ha señalado el dia 30 de Diciembre 
próximo para celebrar nueva subasta en la fábrica de 
tabacos de Sevilla con el objeto de enajenar la vena 
existente y la que por término de un año resulte en el 
expresado establecimiento, sirviendo de base al acto del 
remate el pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
del 14 de Setiembre último.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Los Sres. D. Ignacio Ruiz y D. Juan Sirban se serv i
rán presentarse en la Tesorería de esta Caja general, es
tablecida en el piso bajo del edificio del Ministerio de 
Hacienda, lo más pronto que les sea posible, á fin de en
terarles de un asunto que les interesa.

Madrid 16 de Noviembre de 1859.=El Director, E m i-

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Toledo y Navahermosa.

I.* El contratista se obligará á conducir á caballo 
” la correspondencia y periódicos desde Toledo á Nava-

hermosa y vice versa, pasando por los pueblos que se ex
presan en el itinerario.

2A La distancia que media entre ámbos puntos se cor
rerá en las horas marcadas en el itinerario que se for
m a rá , sin perjuicio de las alteraciones que en lo s u 
cesivo acuerde la Dirección por considerarlas conve
nientes al servicio.

3A Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; y á 
la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la linea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Toledo.

5A Será obligación del contratista correr ios extraor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6A Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7A Si por faltar el contratista á cualquiera do (as con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y  bienes de aquel.

8A La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Toledo.

9A El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará ai co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el 
mismo precio y condiciones.

I I .  Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la linea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasiom3 sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si las expediciones 
sé aumentasen ó resultare de la variación aumento ó d is
minución de distancias, el Gobierno determinará el abo
no ó rebaja de la parte correspondiente déla asignación á 
prorala. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 15 dias si
guientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en 
caso de negativa, queda al Gobierno el dereoho de subas
tar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al con
tratista con un mes de anticipación para que retire el 
servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

12. La sufiasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Toledo y por los demás me
dios acostumbrados, v tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcalde de Navahermosa, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos p u n 
tos, donde haya, el dia 12 de Diciembre próximo, á la 
hora y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
16.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse preposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 1.300 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalencia en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga- hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegQs cerrados, 
y serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y  fijándose en letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el que 
se escribirá el misrpo lema, el domicilio del proponen te 
y su firma ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir; á este pliego se unirá la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior. El pliego que contenga la propo
sición llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposi
ción, y el de la firma y domicilio del proponenle el le
ma que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las. proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Toledo á Navahermosa y vice versa por el 
precio de  rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda preposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada



18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex- 
tenderá el acta del teníate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
r a r ,  para lo cual se remitirá inmediatamente el expe- iie n tea l Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en 
¿N acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
bora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

SO. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos 
oopias sim ples para la D irección general de C orreos, y 
otra en el papel sellado correspondiente..

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cum pliese las condiciones que deba llenar para ol 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y  deterioro.

23 / Será requisito indispensable que los conductores de la correspondencia pública sepan leer v escribir.
Madrid 14 de Noviembre de 1869.=E1 Director gen eral de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre ?o-ledo y Orgáz.
1.a El contratista se obligará á conducir á caballo 

la correspondencia y periódicos desde Toledo á Orgaz y více v ersa , pasando por los pueblos que se expresan en el itinerario.
2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 

correrá en las horas marcadas en el itinerario que so 
formará, sin perjuicio d é la s  alteraciones que en lo su 
cesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servioio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidamente se exigirá al contratista , en el papel correspondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la linca, á juicio del Administrador principal de Correos de Toledo.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la fianza y b ienes de aquel

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de To'edo.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el serv icio , cuyo día se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántcs de finalizar dicho plazo lo avi
sará el Contratista á la Administración principal res-ríctiva, á fin d* que con oportunidad pueda procederse 

nueva subasta; pero si en esta época existiesen ca u 
tas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obli

gación de oontinuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y  condiciones.
11. Si durante el tiempo de este contrato fuese n e

cesario variar en parle la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si las e x 
pediciones se aumentasen ó resultare de la variación au
mento ó dism inución de d istancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se a v ie 
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
SO adopte; en caso de negativa , queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación  
para que retire el servicio , sin  quo tenga este derecho á indem nización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín oficial de la provincia de Toledo y  por los demas medios 
acostumbrados, V tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcalde de Orgaz, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, donde haya, 
el dia 12 de Diciembre próxim o, á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 10.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición  
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia 
de la Caja general de D epósitos, la suma de 800 rs. vn. 
en m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cu a l, concluido el acto del remate, será de-  ̂
vuelta á los interesados, m énos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un le -  
m a , y  fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición  
acompañará otro pliego, también cerrado, en el que se 
escribirá el mismo lem a, el dom icilio del proponente y  
su firma ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir; á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la co n 
dición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición y 
el de la firma y  domicilio del proponen te el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al a c to , y  una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Toledo á Orgaz y vioe versa por el precio

de..................  rs. anuales, bajo las condiciones contenidasen el pliego aprobado por S. M.»
Toda proposición que no se halle redactada en estos 

términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.
18. Abiertos los pliegos y leidos publica Diente, se ex* 

tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente aí Gobierno.

19. Si de la coraparaGion de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos co
pias sim ples para la Dirección general de Correos, y  
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5*° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino aue se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen  
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, y  preservar esta de la humedad y deterioro.’

13. Será requisito indispensable que los conductores 
d© la correspondencia pública sepan leer y escribir, 
r Madrid 14 de Noviem brede 1859.— El Director general d% Gorreos, Mauricio López Roberts

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Toledo 

i y  Maqmda.
1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos desde Toledo á Maqueda y  
vice versa, pasando por los pueblos que se expresan en 
el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario que se 
formará, sin perjuicio de las alteraciones que en lo suce- 
givo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servioio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  debidamente, se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media ho
ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando ademas dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buert desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe

rías mayores, situadas en los puntos más convenientes 
Je la linea, á juicio del Administrador principal de Correos 
le  Toledo.

5.a Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran, cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.6.a Contratado el serv icio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin próvio permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la referi
da Administración principal de Correos de Toledo.

9.a Él contrato durara dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b a sta ; pero si en esta época existiesen causas 
que im pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y  condiciones.11. s i  durante el tiem po de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y  dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, ierán de cuen
ta del contratista los gastos que está alteración ocasione, 
sin derecho á indem nización a lgun a; pero si las expedi
ciones se aum entasen, ó resultare de la variación au
mento ó dism inución de d istancias, el Gobierno determ i
nará el abono Ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar, dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el a v iso , si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el d erecho de subastar nuevam ente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín e a , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación pa
ra que retire el servicio . sin que tenga este derecho á 
indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Toledo y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y Alcalde de Maqueda , asistidos de los Adm inis
tradores de Correos do los mismos puntos, donde haya, 
el dia 12 de Diciembre próximo, á la hora y en el local 
que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 10.000 rs. vn. anuales, no podiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición  
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 800 rs. vn. en m e
tálico , ó su  equivalente en títulos de la Deuda del E s
tado; la cu a l, concluido e la c to d e l rem ate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, v 
serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y  fijándose en letra 4a cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, también cerrado, en el 
que se escribirá el mismo lem a, el dom icilio del pro
ponente V su firma ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir; á este pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el depósito preveni
do en la condición anterior. El pliego que contenga la 
proposición llevará en su sobrescrito solo la palabra 
Proposición, y  el de la firma y dom icilio del proponente el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de que
dar precisamente en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s ig u ien te:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Toledo á Maqueda y viceversa .por el pre
cio d e  rs. anuales, bajo las condiciones contenidasen el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
nara lo cual se remitirá inmediatamente el expediente aí Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho
ra, pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su  otorgamiento y de dos 
copias simples para la Dirección general de C orreos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cum pliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga electo en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 14 de Noviem brede !859.«*El Director general de*Correos, Mauricio López Roberts

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entrePontevedra y Pwntecalddas.
1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos desde Pontevedra á Puen- 
tecaldelas y vice versa, pasando por los pueblos que se expresan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se cor
rerá en las horas marcadas en el itinerario que se forma
rá, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo  
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  debidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los per- juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desem peño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más conven ien
tes de la lin ea , á juicio del Administrador principal de Correos de Pontevedra.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios de¿ servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas v i
gente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin  prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen peí juicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra ia fianza y  bienes de aquel

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción  
se  satisfará por mensualidades veucidas en la referida Administración principal de Correos de Pontevedra.

9 .a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al com unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á 1a Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su basta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y  condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán ae cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin  
derecho á indem nización alguna; pero si las expedicio
nes se aumentasen ó resultare de la variación aumento 
ó dism inución de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asigna
ción á prorata. Si la linea se variase del tod o , el contra
tista deberá contestar, dentro del término de los 15 dias sigu ientes ai en que se le dé el aviso , si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de su 
bastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hubie
se necesidad de suprimir la l ín e a , el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que reti
re el servicio , sin que tenga este derecho á indem niza
ción.12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Pontevedra y  por ios demás me
dios acostum brados, y  tendrá lugar ante el Goberna

dor de la misma y Alcalde de Pueniecaldelas, asistidos de 
los Administradores de Correos de los m.smos puntos, 
donde h ay a ,  el dia 12 de Diciembre próxim o, á la hora 
y  en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 5.000 rs. vn. anua les ,  no pudiendo admitirse p re 
posición que  exceda de esta suma.

14. Para  presentarse como lic itador será condición pre
cisa depositar p rév iam ente  en la Tesorería  de Hacienda 
pública de dicha provinc ia ,  como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, Ia stlrna de 400 rs< vn‘ en metálico, ó su  equivalente  en títulos de la Deuda del 
Estado, la c u a l , cauc luido el acto del rem ate ,  será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que  quedará en depósito para garan t ía  del 
servicio á que Se obliga hasta la conclusión del contrato .

15. Las proposic iones se h a rá n  en pliegos c e r r a d o s , y 
serán  anónim as,  poniéndose en lugar  de la firma un 
lema, y fijándose en  le tra la cantidad en  quo el licitador 
se con/promete á p restar  el servicio. A cada proposición 
acom pañará  otro pliego, también cerrado, en el que se as- 
e r ib irá  el mismo lema, el domicilio del proponente  y su 
firma ó la de persona autorizada cuando no sepa es
c r ib i r ;  á este pliego se un irá  la carta  de pago original 
que acredite h ab e rse  hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior. El pliego que contenga la proposic ión 
llevará en su  sobrescrito  solo la palabra  Proposición , y 
el de la firma y domicilio del p roponente  el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. * Los pliegos con las proposiciones han  de quedar  
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
ran te  la media ho ra  anterior  á la fijada para dar p r i n 
cipio al acto , y u n a  vez entregados no podrán  reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones ss observará  la 
fórmula s igu ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario  desde Pontevedra á Puentecaídelas y vice versa por
el precio d e ................  rs. anua les ,  bajo las condiciones
conten idas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que  no se halle redactada en estos 
té rm inos  , ó que contenga modificación ó cláusulas  con
dic ionales,  será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente ,  se 
extenderá el acta del rem ate ,  declarándose este en fa
vor del mejor p o s to r , sin  perjuicio de la aprobación s u 
perior,  para lo cua l  se remiti rá  inmediatam ente el ex
pediente  al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente  beneficiosas dos ó m ás ,  se abr irá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que  hu b ie 
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superio r idad ,  se. ele
vará el contrato á escri tu ra  pública , siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples para la Dirección general de Correos, y 
otra en el papel sellado correspondiente .

21. El mismo rematante quedará  sujeto á lo que  p re
viene el art.  5.° del Real decreto  de 27 da Febrero de 
1352 si no cumpliese las condiciones q ue  deba llenar 
para el otorgamiento de la esc r i tu ra ,  ó impidiese que es
ta tenga electo en el término que se le señale.

22. Será de cuen ta  del contratista  conservar en buen  
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia ,  y p reservar  esta de la humedad y deterioro,

23. Será requisito indispensable que  los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madr id 14 de Noviembre de 1859.*=El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts,

Condiciones bajo las cucdes ha de sacarse á públici subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Viton-a y A m urno ,
I . a El contratista se obligará á conducir  á caballo la 

correspondencia y periódicos desde Vitoria á Amurrio y 
vice v e r s a , pasando por los pueblos que se expresan en 
el it inerario.

2.4 La dis tancia  que media en tre  ámbos puntos se 
co rre rá  en las horas marcadas en el i t inerario  que se 
fo rm a rá , sin perju ic io de las alteraciones que en lo suce 
sivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes 
al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista  , en el papel cor
respondiente, la multa  de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la te rcera falta de esta especie podrá rescindirse el 
c o n tra to ,  abonando además dicho contra tis ta  los per ju i
cios q ue  se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero  suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes do 
la línea*, á juic io de los Administradores principales de 
Gorreos de Vitoria y Bilbao.

5.a Será obligación del contratista  c o r re r  los e x 
traordinarios del servicio que o cu r ra n  , cobrando  su im 
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

6.a Contratado el serv ic io ,  no se podrá su b a r re n d a r ,  
ceder ni traspasar  sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cua lquiera de las 
condiciones est ipuladas se ir rogasen perju icios á la A d-  
m in is t ra c io n , e s t a , para el r e sa rc im ien to ,  podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Vitoria.

9.a El contrato  d u ra rá  dos años,  contados desde el 
dia en  que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar  la aprobación superior  de la subasta.  *

10. Tres meses ántes  de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista  á la Administración principal respec
tiva , á fin de que  con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verif icarlo, el contratista tendrá obliga
ción de con tinuar  por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

I I .  Si d u ran te  el tiempo de este contrato  fuese ne
cesario var ia r  en parte la línea designada y d ir ig ir  la 
correspondencia por o tro ú otros puntos, serán de cu en 
ta del contratista los gastos que  esta alteración ocasione 
s in derecho á indemnización a lguna; pero si las e x p e 
diciones se aum entasen  ó resultare de la variación a u 
mento ó d ism inución  de distancias , el Gobierno d e te r 
m in a rá  el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata . Si la línea se variase del todo, 
el contratista  deberá con te s ta r ,  den tro  del térm ino  de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el a v i s o , si se avie
ne ó no á con tinuar  el servicio por la nueva línea q ue  
se adopte; en  caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar  nuevamente el servicio de q ue  se trata. 
Si hubiese necesidad de sup rim ir  la línea , el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
au e  retire  el servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.

12. La subasta se anunc iará  en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Alava y Vizcaya y por los 
demás medios acostum brados ,  y tendrá  lugar  ante los 
Gobernadores de las mismas y Alcalde de A m urr io  asis
tidos de los Administradores de Gorreos de los mismos 
puntas ,  el dia 12 de Diciembre próximo, á la hora y en 
el local que  señalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 13,000 rs. vn. anua les ,  no podiendo admitirse propo
sic ión que exceda de esta suma,

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar p rév iam ente  en la Tesorería de Hacien
da pública de dichas provincias, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, ia suiua de LoOO rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es» 
tado ,  la c u a l , concluido el acto del r em ate ,  será devuel
ta á los in te re sa d o s , ménos la correspondiente al mejor 
postor , que qued a rá  en depósito para garantía  del ser= 
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato,

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
y se rán  an ó n im a s ,  poniéndose en lugar de la firma un  
lema, y fijándose en  letra la cantidad en que  el licita- 
dor se compromete á prestar el servicio. A cada p ro 
posición acompañará otro pliego, también cerrado, en  el 
qu e  se escribirá el mismo lema , el domicilio del pro- 
p o n en te ,  y su furnia ó la persona autorizada cuando 
no sepa esc r ib i r ,  á este pliego se un irá  la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito p re 
venido en la condición anterior. El pliego q u e  contenga 
la proposición llevará en  su sobrescrito  solo la palabra 
Proposición , y el de la firma y domicilio del p roponente 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar  
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora anterior  á la fijada para dar  p r in 
cipio al acto , y una vez entregados no podrán  re t i 
rarse .

17. Para ex te n d e r la s  proposiciones se observará  la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Vitoria á A m urr io  y vice versa por el pre
cio d e ..................... rs. anuales, bajó las condiciones conte
n idas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que  no se halle redactada en estos 
té rm in o s ,  ó que contenga modificación ó o láusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos v leidos públicamente , se ex 
tenderá el acta del r e m a te /  declarándose este en favor 
del mejor postor ,  sin  perju icio de la aprobación supe

rio r ,  para lo cuaá ->e remiti rá  inmediatamente el expe
diente al Gobieriliü.

1 9. Si de la com parac ión  de las proposic iones resu l
tasen igualmente» beneficiosas dos ó m ás ,  se ab r i rá  en 
el acto nueva lic itación á la voz por espacio de media 
ho ra ,  pero solo e n t r e  los au tores  de las propuestas  que 
hubiesen causado el empate.20. Hecha la ‘adjudicación por la Superioridad,  se ele
vará ol contrato  á esc ri tu ra  p úb l ica ,  siendo de cuenta 
del rem atan te  los gastos de su  otorgamiento y de dos co
pias simples par*a la Dirección general de Correos, y 
o tra  en el papel sellado correspondiente .

21. El m ism o rem atante  qued a rá  sujeto á lo que p re 
viene el art.  5." del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cum pliese  ias condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escri tura , ó impidiese que  esta tenga 
efecto en el té rm in o  que se le señale,

22. Será de cuen ta  del con tra tis ta  conservar en buen  
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia, v preservas'  esta de la humedad y deterioro.

23. SfU’á requisi to  indispensable que los conductores  
de la correspondencia  pública sopa.n leer y escribir.

Madrid 14 de Noviembre r - s ? .S 5 9 .^ E ¡ Director general 
de Gorreos , Mauricio López N >hor*ts.

SUPERINTENDENCIA
DE LA  CASA NACIONAL D E MONEDA DE MADRID.

En v ir tud  de autorización do la Dirección general de 
Consum os,  Casas de Moneda y Minas de 2 del actual, 
tendrá efecto en el despacho de esta Superin tendencia ,  el 
dia 2 de Diciembre próximo , segunda subasta del s u r t i 
do de cebada necesaria para la m anutención  de las mu- 
las de este establecimiento d u ra n te  el ano de 1860, p i é -  
vias las modificaciones in troducidas  en el pliego de con» 
d iciones, según  lo dispuesto por dicha Dirección g en e 
ral , y que se halla de manifiesto en  la Contaduría del mis
mo desdo esta fecha,

Madrid 10 de Noviembre de 4859 =»Pasada!tas.

GOBIERNO DE PROVINCIA
DE CA STELLO N  D E LA P LANA.

La Secretaría del A yuntamiento de Alcudia de Veo, 
dotada con 1.500 rs. anuales se halla vacante.

Los aspirantes que, á la cualidad de m ayores  de 23 
años,  reúnan  la necesaria apti tud, d ir ig irán  sus solicitu
des competentemente  documentadas al Alcalde P res iden
te de aquella Municipalidad , dentro  del té rm in o  de 30 
dias , que empezará á contar se desde el en que se pub li 
que el presente anuncio  en la Gaceta y Boletín oficial de 
la provincia  ; en la inteligencia de q r e  será preferido el 
aspirante que reúna las c ircunstancias  prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Casi el loa 15 d* Noviembre de 1859;«»Ruiz Hi suero.
5009— 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE EZGARAY.
Se InMa vacante ia plaza de Médico ti tular en la villa 

do Ez: ara y ; su dotación consis te en 9.000 rs. en  esta 
forma: 3.0Ó0 por la an s íen  cía d é lo s  p >bres pagados de los 
fondos m unicipales ,  y los 6,009 re-tant^s  por el casco 
del pueblo , por1 repar t im ien to  vecinal , cobrado y p ag a 
do por el Ayuntamiento  al facultativo por tr imestres . 
Además de dicha dotación se le deja en libertad para que 
pueda a justare-  con v e r d o n a  i mente con los m oradores  
de las siete aldeas de esta jur isdicc ión y los vecinos de 
la villa de Balvañon, que diida una legua corta.

Los a-p i ian tes  d ir ig irán  sus solicitudes en el t é r m i 
no de od io  dias. contados desde la inserción de este 
anuncio, al Presidente del A yuntamiento .

Ezcarnv 10 do Noviembre de i859,«r= Pablo Alemán.
5015

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TORRICO.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  de 

T orneo ,  dotada con 2.500 rs. anuales, pagados del p r e 
supuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán, sus solicitudes al P res iden
te del Ayuntamiento por té rm ino  de un  mes, á contar 
desde la inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Mcuirid. según lo dispone el art. 97 del regla
mento de la lev de Ayuntamientos, 197 0 —3

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚ B LIC A  D E LA PRO V IN CIA  DE H U ELV A .

Aprobado por Real órden de 27 de Octubre últ imo el presupuesto  dol importe de las impresiones y libros para 
el servicio de la recaudación de ios derechos de co n su 
mos de esta capital en el año próximo venidero de 1860, 
y autorizada esta dependencia para su adquisición en 
pública licitación, se anuncia  la suba-da , que tendrá 
lugar  á los 30 dias contados denle el en que se publique  en 
la Gaceta, bajo el pliego de condiciones y modelo de pro
posición que á continuación se in se r ta n ,  hallándose de 
manifiesto en  esta Administración el presupuesto que  se 
cita y los modelos He las impresiones y libros á que se 
refiere.
Pliego da condiciones formado por esta Administrac¿>m en 

virtud  de órden de la Dirección general de Consumos, 
Casas da Moneda y Minas , fecha 14 de Julio anterior, 
para la adquisición en pública subasta de ¡os libros é im 
presiones que se necesitan para el próxim o ano de 1860 
en la Recaudación de los Derechos ae Consumos de esta ca
p ita l

c o n d i c i o n e s ,

1.a La Hacienda se obliga á satisfacer el im porte de 
la subasta  de una vez. prévía la o portuna  consignación 
de fondos.

2.a Para tomar parte en el remate se exige el depósito 
prévio de 300 rs . ,  presentándose, al mismo tiempo que 
el pliego cerrado, la carta de pago que acredite haberse 
hecho aquel en la Caja de Depósitos.

3.a El rematante presentará , en el termino preciso de 
48 horas, un fiador abonado que  garantice el cum pli
miento del contrato.

4.a Concluida la subasta se rem iti rá  el expediente á 
la aprobación de la Superioridad, y obtenida y notificada 
otorgará el rem atan te  la correspondiente escritura., cuyos 
gastos serán  dr  su cuenta,

5.a Cuando el rematante no cumpliese las con d ic io 
nes que deba llenar para el otorgamiento de la e s c r i tu 
ra,  ó impidiera que esta tenga efecto en el té rmino que  
r e sé ñ a la ,  se tendrá por rescindido el contrato  á per ju i
cio del mismo rem atante .

Los efectos de esta reclamación se rán ;
1.° Que se celebre nuevo remate  bajo iguales c o n d i

c io n e s , pagando el prim er  rematante la diferencia del 
primero al segundo.

2,° Que satisfaga también aquel los perjuicios que h u 
biere recibido el Estado por la demora del servicio,

Para cu b r ir  estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía  de la subasJa , y aun  se podrá se
cuestrarle  bienes hasta c u b r i r  las responsabilidades p r o 
bables,  si aquella no alcanzase. No presentándose p ro 
posición admisible, en ol nuevo rem ate  se hará el servicio 
por cuenta de la Administración á perjuicio del p rim er  
rematante .

6.a Si después de hecha la escri tura faltase á alguno 
de los requisitos que se han estipulado ó estipulasen e n  
adelante, incu rr i rá  el rem atan te  en  las penas señaladas 
en la an terior  condición,

7,3 La responsabil idad qu e  contraen  ios rem a tan 
tes por cualquiera falta de lo estipulado, se exigirá por 
la via de apremio y procedimiento  administrativo de que  
habla el art. Í1 de la ley de Contabil idad con entera su» 
jecion A lo dispuesto en la m ism a , y la renu n c ia  abso
luta de iodos los fueros y privilegios part iculares ,

8.* El pliego de condiciones estará de manifiesto en 
la Administración principal  de Hacienda publicado  la pro
v inc ia ,  con el p resupuesto  formado al efecto.

9.a La subasta de los libros é impresiones tendrá lu 
gar en el despacho del Sr. A dm inis trador,  con su  asis
tencia , la dei Oficial primero In te rven to r  , Escribano de 
Hacienda y Promotor Fiscal ,  á la hora de las doce del 
d i a 17 del m e s  de Diciembre de 1859.

10. Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos c e r 
rad os ,  siendo de n ing ú n  valor cua lquiera otro medio que 
se adopte,

11. Dichas proposiciones han de hacerse con rigurosa 
sujeción al modelo que se estam pará  al final del pliego 
de cond ic iones , siendo inadmisib les y nu las  las que  no se a jus ten  es t r ic tam ente  á aquel.

12. En el caso de resu l ta r  dos proposiciones ó más 
ig u a le s , se procederá en el acto á la puja de viva voz 
en tre  sus autores, y se adjudicará al que favorezca más 
los intereses de la Hacienda.

13. Concluido el acto, se devolverán las cartas de 
pago del depósito á todos los lid iadores, ménos al rematante,

14. Una vez entregados los pliegos que contengan las 
proposiciones, no podrán re tirarse  bajo n ingún  pretexto ni motivo.

15. Dada la hora señalada para el remate, se procede
rá á ab r ir  los pliegos de las proposic iones, que se leerán  
en alta voz por el mismo órden con que hayan sido e n — 
¡regados, tomándose nota por el ac tuario  dé la su bas ta  de su  contenido y resultado que  ofrezca

Huelva 17 de Setiembre de I8 5 9 .« R | Oficial .-primero

In te rven to r ,  Ramón ^ do ia C o n c h a ^ E l  Administrador, 
G de Arguelles. 5012

Modelo de proposiciones.
Conforme con el pliego de condiciones publicado en 

el Boletín oficial de la provincia n u m . . . . de! d i a . . . del 
actual, el que suscr ibe  se compromete á constru ir  los 
libros ó impresiones que para el servicio de la Adminis
tración do consumos de esta capital se necesitan para el 
año próximo venidero de 1860, y que consta en el pre
supuesto  que sirve de base á la subasta por la cantidad 
do. , y en observancia á lo prescrito en la condición
4.a de! pliego de las m i s m s ,  a c o m p añ án d o la  caria  da 
pago que acredito haber  hecho el depósitode los 300 rea 
les que  en ella so exige

(Fecha y tirma.j 

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PR O P IED A D E S  V DE RECHA S DEL ESTADO DE L A  PROVINCIA  

DE P O N T E V E D R A .

Arriendo de ¡as rentas del Estado y Clero comprendidas en 
los 1! partidos judiciales que componen esta provincia.

Esta Administración acordó sacar en arr iendo  dichas 
rentas por frutos de 1859, bajo las condiciones que se 
manifiestan en el pliego inserto  á con t inuac ión ,  por las 
cantidades que se designan en el resum en que asimismo 
se publica .

Pliego de condiciones.
17 La subasta de los partidos, cuyo tipo excede de 

20 000 rs., tendrá lugar cd domingo 4 de Diciembre pró
ximo, de doce á dos de la tarde, en Madrid por ante 
el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia,  Administra
dor, Oficial primero  In te rven tor  del ramo y Escribano de 
Hacicida. En Pontevedra, por ante funcionarios de igual 
clase, y en cada cabeza de partido por an te  el Juez de 
prim era  instancia , Procurador Síndico y u n  Escribano, 
quedando pendiente el remate de la aprobación de la 
Dirección general del ramo.

2.a En el mismo dia y hora ha de verificarse la su 
basta do los partidos cuyo tipo no alcance á la expre
sada cantidad de 20.000 rs., en Pontevedra por ante los 
funcionarios que expresa la condición anterior ,  y en las 
cabezas de partido por ante los que también manifiesta 
la misma,

3.a Las posturas se ha rán  por medio de pliegos ce rra
dos. conforme al modelo que se inserta á continuación, 
los quo se in troducirán  por los licitadores en  una  u rna  
ó cepillo que al efecto estará colocada á la entrada de las 
oficinas designadas anleriormente. A estás proposiciones 
debe acompañarse precisamente carta de pago de la Caja 
de Depósitos ó del Administrador de Rentas del pueblo, 
cabeza de partido judicial donde radiquen las rentas , la 
cual acredite el depósito del 10 por 100 de la cantidad 
total que en el presupuesto s irve  de tipo al partido ó 
partidos que pretendan rem atar  los licitadores. Dadas 
las dos ele la tarde de! expresado dia, hasta cuya hora se 
admiten los pliegos, se abr irá  en público dicha Caja pro- 
cediéndose a¡ examen de los que contenga, y ad jud icán 
dose el remate á aquel de los licitadores que  haya 
hecho la proposición más ventajosa á la Hacienda, sm  
perjuicio de la más favorable que resulte de la doble ó 
triple  subasta  en los casos en que esta tenga lugar.

4.a No se admitirá postura que no cubra  el tipo fija
do á la s 'ren tas  de cada partido , y si dos ó más r e s u l 
tasen iguales, so abrirá  licitación verbal en tre  los que  
la suscr iban por un cuarto de hora , prefiriéndose por 
último al que ofreciese pagar al contado.

5 /  El importe del rem ate  d é la s  ren tas  que son ob
jeto del a r r iendo ,  se satisfará á metálico y en dos pla
zos iguales ,  el primero en 20 de Marzo, y el segundo 
en 20 Jun io  del año próximo de 1 8 6 0 ,"en cuya fe
cha p resen tará  el arrendatario  la liquidación con todos 
los documentos necesarios.

67 Será declarado en qu iebra  el arrendatario  que  á 
los ocho días de comunicada la aprobación de la S u 
perioridad no hubiese afianzado su contrato á satisfac
ción de esta oficina,

7.a Declarada la qu iebra  del remate, pierde el in tere
sado la cantidad depositada para optar á la licitación, 
precediéndose desde luego á nueva subasta,

8 1 Serán igualmente declarados en quiebra los a rren -  
da lar ios que dentro los tres dias siguientes al venc imien
to de los plazos respectivos no satisfagan el importe total 
de los mismos , precediéndose en tal caso e jecutiva
mente contra la fianza que hub ieran  prestado.

9 /  No se levantará el. depósito que se exige para ser 
admitido como licitador hasta haber hecho efectivo el 
p rim er  plazo,

10. No será permitido aí arrendatario  pedir perdón 
O rebaja ni pag; u' en otros plazos ni en distinta especie 
q ue la est ipulada; siendo el contrato á suerte  y ventura ,  
respecto á las rentas que constan en  presupuesto , no 
tendrá derecho á indemnización por otras causas abso
lutamente sino cuando resulte que algunas de las presu
puestadas hubiesen sido vendidas, redimidas ó dup licadas.

11. Tampoco podrá solicitar indemnización de las 
rentas eventuales que deje de percibir  por falta de p ro 
ducción , y cuyo importe se señala en presupuestos 
calculada por ; 1 último quinquenio. Lo mismo se e n 
tenderá respecto de aquellas corporaciones cuyas ren* 
tas se consignan en dichos presupuestos por una ca n t i 
dad alzada y sin expresar  el porm enor  de las part idas 
en tendiéndose,  por lo tanto ,  que la cobranza es asim ismo á suer te  y ven ture.

12. Los arrendatarios  an un c ia rán  en el Boletín oficial 
de la provincia, y por edictos eu todos los Ayuntamientos 
de su demarcación, e. dia en que darán  principio á la 
cobranza que han de verificar en la cabeza do cada d is
trito m u n ic ip d .  De haberlo, verificado h an  de dar con 
oportunidad conocimiento á la Administración. En los dos 
p rimeros mases, contados desde el dia que havan señala
do en los expresados anuncios, solo tienen derecho á exb  
gir la renta  en las especies designadas en cobratoria; 
pero si trascurrido este plazo no compareciesen los pa
gadores, pueden elegir en tre  la especie v su importe por 
el premio m ayor  que  haya tenido en e f  mercado respec
tivo desde el dia que p r incip ia ron  la cobranza.

13. Quedan los a r rendatarios  obligados á presen tar  
mensuaímente , desde el día en que empiecen la cobranza, 
una nota de la recaudación que obtengan, expresando Vi 
nom bre del nuevo pagador, la procedencia ó corporación 
por que satisfizo, el nombro del foro, hipoteca y canti
dad que haya entregado, sin  cuyo requisito no tendrán  
derecho á exigir se les expida despacho de apremio con
tra deudores morosos,

14. El 30 de Junio de 1860 termina este contrato, en. 
cuya fecha en tregarán  los arrendatarios  las cobratorias 
que esta oficina les hubiese facilitado, quedando obliga
dos á respetar las condiciones establecidas por las leyes 
y costum bres del país que no se opongan" á lo es t ipu
lado,

15. No se admitirán posturas  á n ingún deudor á los 
fondos públicos,

Los presupuestos se hallan de manifiesto en cada una 
de las oficinas en que ha de tener efecto el remate, 

Pontevedra 5 de Noviembre de 1859,«»Josó de L ar- 
tundo,

Modelo de proposición,
D. N. N. vecino de, . . .  . sujetándose á las condicio

nes publicadas en^el Boletín oficial de la provincia,  n ú m e 
ro ,  . . .  de este año para el arr iendo  d? las rentas  com
prendidas en el jiartido judicial d e  por f ru tos de es
te mismo año, ofrece la cantidad de, t . ,.

(Fecha y firma.)
Be súmen demostrativo de las ventas que so arriendan oon 

jecion al pliego de condiciones que precede.
Rs, vn.

PARTIDO JUDICI AL  DE  CALDAS.

Cabildo de Santiago , 3 m arranas  , 4 carne^ 
ros, 7 cabritos ,  100 ga ll inas ,  10 capo
nes, 4 perdices, 50 ferrados de trigo, 474 
ferrados de centeno, 47 ferrados y 6 ce
lemines de menudo . 30 ferrados de maíz 
y 1.533 ferrados y lu  celemines de m e-d ia d o   ...................................................

Cabildo de Padrón, un cabrito, 9 gallinas ' 
una perdiz, 8 ferrados 3 celemines de t r i 
go , 119 ferrados 9 celemines de centeno 
45 ferrados de menudo v 46 ferrados de
m ed iad o  ..........................................   896 76

Sancti Spiritus de Santiago ' . .  , 468*
Renta de ig tesarios, una  m arran a  ’ 3 cabri

tos, 34 gallinas, 2 capones,  un a  perd iz ,  % 
ferrados H celemines y medio de trigo, 31 
ferrados 5 1/6 celemines de cen teno ,  8 
ferrados de menudo, 112 ferrados de maíz 
y 708 ferrados 3 11/12 celemines de me
diado ............................................................   j q

Renta de fábricas, 2 gallinas, 6 % cuarti llos 
de aceite, 5 arrobas 25 cuarti llos de v i 
no , 8 ferrados 6 celemines de trigo , 154 
ferrados 1/3 celemines de centeno, 41* fer
rados de menudo, 163 ferrados de maíz y 
454 ferrados 1 11/12 celemines de m e 
diado .........................................................    4.008,41

Renta de hermandades, cofradías v santua** 
ríos, 2 gallinas , una arroba 16 y medio



cuartillos de aceite, 3 arrobas de v in o , 5 
ferrados 5 v medio celem ines de trigo,
38 ferrados de centeno, 4 2 ferrados 6 ce - 
lemines de menudo, 157 ferrados de maíz 
y  t i  ferrados 10 celemines de m ediado,. 4.553,27

11.068,55

Total del a rr ie n d o ., . . ____ 38.852,62

PARTIDO JUDICIAL DE CAMBADOS.

Mitra arzobispal de Santiago , una y media 
gallinas y 807 ferrados y  medio de me
diado. .. *  ......................., . ...............................  *

Cabildo de Santiago, 1.000 sardinas, 6 galli 
ñas, 123 ferrados de trigo, 80 ferrados 6 
celemines de centeno, 11 ferrados de maíz 
y 249 ferrados 3 celemines dem ediado. 1,042,87

Cabildo de Padrón....................     421,24
Sancti Spiritus de Santiago, 100 limones, 100 

naranjas, 4 gallinas, 105 ferrados de cen
teno y  33 ferrados de menudo. . . . . . . . . .  4t)9,68

Monasterios y conventos, un carro y medio 
de paja, una libra y  cuarterón de cera, 19 
haces de tojo, una carreta, 4 horas de 
molienda por semana, 2 abadejos, 31 pes
cadas, 2 pollos, 87 gallinas, 169 arrobas 
3 y medio cuartillos de v in o , 170 ferra
dos 3 celemines de trigo, 97 ferrados 2 
celemines de centeno, 12 ferrados de me
nudo, 175 ferrados 8 celemines de maíz
y  342 ferrados de m e d ia d o .......................   3.384,09

Renta de iglesarios, una marrana, 13 galli
nas y media, 23 arrobas de vino, 13 fer
rados 6 celemines de trigo, 14 ferrados de 
centeno, 115 ferrados de maíz y 597 fer
rados 3 un cuarto celemines de mediado. 661

Renta de fábricas, 5 libras de cera, una 
gallina, una arroba 3 cuartillos de aceite,
10 arrobas 22 cuartillos d ev in o , 46 fer
rados 8 11/24 cuartillos de trigo, 103 fer
rados 4 11/24 celemines de cen teno, 17 
ferrados 14/24 celemines de menudo, 197 
ferrados 15 5/6 celemines de maíz y 227
ferrados un celemín de m ediado 3.370,29

Renta de hermandades, una libra de cera ., #
Cofradías y  santuarios, 2 gallinas, 3 arro

bas 6 y  medio cuartillos de aceite, 22 ar
robas 12 cuartillos de v in o , 27 ferrados
2 y  medio celemines de trigo , 17 ferra
dos 10 celemines de centeno, 7 y medio
celemines de menudo, 17 ferrados 14 ce 
lemines de maíz y 50 ferrados 6 y medio 
celemines de mediado. . . . . . . . . . . . . . . . .  1.532,23

 10.821,40

Total del arriendo  34.470,36

PARTIDO JUDICIAL DE LA CAÑIZA,

Cabildo de Tuv, un cabrito, 24 gallinas, 6 
ferrados de trigo, 36 ferrados de centeno,
24 ferrados de m enudo, 19 ferrados de
maíz y 36 ferrados de m ediado , 8.129,86

Monasterios y conventos, una gallina, 6 ar
robas de vino, 4 ferrados de cen teno, 4 
ferrados 6 celemines de menudo, 12 fer
rados de maíz, 2 ferrados uno y medio 
celemín de mediado y % ferrados* de ter
c iad o ......................... I ....................................  502,75

Encomienda deB eade, 28 lampreas, 8 ga
llinas, 28 ferrados de centeno, 13 ferra
dos 6 celemines de menudo y 7 ferrados
de m ed iad o .................................\ ..................... 1.932,54

Renta de iglesarios, 2 lampreas, 17 gallinas,
5 arrobas de vino, un ferrado de cente
n o , 18 ferrados 2 5/12 celemines de m e
nudo, 55 ferrados de maíz, 98 ferrados 6 
celemines de mediado y 3 ferrados de
tercia d o     . . . .  110,39

Renta de fábricas, 2 ferrados 6 celemines de
c e n te n o ................................................................  584,02

Renta de herm andades........................................   »
Cofradías y santuarios, 4 ferrados de cen 

teno, 13 ferrados 3 celemines de menudo 
y 10 celemines de terciado, 848,68

9.107,94

Total del arriendo., , . . , . 41.038,93

PARTIDO JUDICIAL DE LALIN,

Mitra de Santiago, 4 moyas de teja, una li
bra de cera , 42 carneros, 9 gallinas, 2 
capones, 69 ferrados de trigo, 1.705 fa
negas % celemín de centeno" 13 ferrados 
8 celemines de mediado y 4 ferrados
de cebada  .......* ........................  338,94

Cabildo de Santiago, 8 capones, 52 arro~ 
bas de vino , 59 ferrados 9 celemines de 
trigo y  441 ferrados 10 celemines de
ce n te n o .. , .................. , / ...........................   _  ,

Sancti Spiritus de Santiago, 2.000 peros,
40 gallinas, 4 4 capones, 187 ferrados 2 
celemines de trigo , 85 ferrados de cen
teno , 6 ferrados de menudo v  14 ídem
de m a íz ..  ..........................................................................412,54

Cabildo de Padrón  ............   18o'
Colegiata de la C oron a ..................................... 170
A rcedianatos, 2 gallinas, 6 ferrados 9 cele

mines de trigo y 680 ferrados 6 celem i
nes de ce n te n o , ..........................................     »

Monasterios y conventos , 2 libras de man
teca, 2 capones, 16 ferrados 6 celemines 
de trigo y 323 ferrados 4 celemines de
cen ten o ......................................................, . , 9 1 6  08

Bienes del Estado, 3 carneros, 2 gallinas, 8 
capones y 218 ferrados 6 celemines de
centeno .......................: . 1,741,93

Renta de iglesarios, 2 libras de manteca, 2 
gallinas, 40 capones, 175 ferrados de tri
go y  1.060 ferrados 7 y medio celemines 
de c e n t e n o , j  627 42 

Renta de fábricas, 16 arrobas 17 cuartillos 
de vino, 264 ferrados de trigo y 373 fer- 
fados 7 un cuarto celemines dé centeno. 415,08

Hermandades , cofradías y santuarios, 4 ga
llinas , 30 capones, 190 ferrados 2 cele
mines dé trigo , 439 feriados de centeno 
y  24 ferrados de m ediado   1,224,39

7.414,38

Total del arr i endo , . . , , , ,  54.165,26

PARTIDO JUDICIAL DE PONTEVEDRA,

Mitra de Santiago. s ; . .......................    10,600
Cabildo de Santiago , 4 gallinas , 10 ferra

dos de trigo y 101 ferrados de mediado. 317
Sancti Spiritus de Santiago, 40 ferrados 6 

celemines de centeno y 66 ferrados de
tn a ís ... .  . . , .       55

Monasterios y conventos, 2 gallinas, 3 ce
lemines de trigo y  14 ferrados 6 cele
mines dé mediado,  . . . . . . .  4 $ £96 4 4

Renta de iglesarios, un pollo, 11 gallinas. ’
45 ferrados 3 celemines de tr ig o , 44 fer
rados 8 celemines de centeno , 8 ferrados
3 tres cuartos celemines de menudo, 209 
ferrados 12 celemines de maíz y 916 fer
rados 2 un cuarto celemines de mediado. i .591,95

Renta de fábricas , un cuarto arroba de 
aceite , 21 terrados de trigo, 26 ferrados 
9 celemines de centeno, 23 ferrados 2 
tres cuartos celemines de menudo, 167 
ferrados 11 celemines de maíz y 586 fer
rados 6 tres cuartos celemines de me-
diado .................. 1.605,81

Hermandades, cofradías v santuarios, 2 li
bras de cera , 2 pollos* 12 y media’ galli
nas , Una arroba de aceite , 14 ferrados 2 
Célémines de trigo, 57 ferrados 6 cele
mines de centeno, 17 ferrados 8 celem i
nes de m enudo, 285 ferrados 10 celemi
nes de maíz y 453 ferrados 9 celemines 
de m e d i a d o . .  . . . . . . . . .  11.635,64

41.497,54

Total del a rr ien d o ,. . . . . . .  58,749,75

PARTIDO JUDICIAL DE PÜENTEÁREAS.

Cabildo de Tuy, 199 un cuarto gallinas, 578 
ferrados !0 celemines de tr igo , 471 fer
rados 7 celemines de centeno y 262 ferra
dos un celemín de m e n u d o .. .  . . . . . . . .  9,419,87

Mitra de T u y , Un carn ero , 6 gallinas, 33 
ferrados de centeno, 32 ferrados de me
n u d o , 2 ferrados de maíz y  45 ferrados 
de m e d ia d o ,,    ................................................ 800

Renta de iglesarios, 7 pollos, 34 gallinas,
4 arrobas 4 cuartillos de v in o , 59 ferra
dos 6 celemines de trigo, 70 ferrados un 
celem ín de cen ten o , 92 ferrados medio 
celemín de m enudo, 35 ferrados 8 cele
mines de maíz, 274 ferrados 6 celemines 
de mediado y 42 ferrados de te r c ia d o ... 1.151,83

Renta de fábricas, 3 gallinas, 4 6 cuartillos 
d e v i n o ,  15 ferrados 3 y medio celem i
nes de trigo , 40 ferrados 41 y medio 
celemines de centeno y  20 ferrados 3 y  
medio celemines de me n u d o . . . . . . . . . . . .  951,22

Hermandades, cofradías y santuarios, uno 
y medio cuartillo de aceite, 12 ferrados 6 
celemines de trigo, 4 ferrados de cente
n o , 10 ferrados de m enudo, 8 ferrados
de maíz y 6 ferrados de terciado . ...........  3.450,37

Encomienda de Beade, 2 gallinas, 40 fer
rados de trigo y 40 ferrados 9 celemines 
de centeno. 40 ferrados 9 celemines de 
m enudo. 5,435,68

20.909.97

Total del arriendo   38.438,58

PARTIDO JUDICIAL DE CALDELAS,

Cabildo de Tuy......................    77,55
Cabildo de Santiago, o ferrados de centeno. » 
Monasterios y conventos, 2 libras de man

teca, 2 pollos, 2 gallinas, 9 ferrados de 
centeno, 9 celemines de menudo y 5 fer* 
rados 11 y medio celemines de mediado. 156

Renta de iglesarios, un ca rn ero , 6 celemi
nes de centeno, 5 ferrados 6 celemines 
de menudo y 66 ferrados de m ed iado.. .  392,47

Fábricas, un sábalo, 2 libras de harina, 3 
un octavo cuartillos de aceite, 2 arrobas 
de vino, 31 ferrados 6 celemines de cen
teno, 12 ferrados 6 celemines de menudo,
3 ferrados 8 celemines de maíz y 206 fer
rados 3 celemines de mediado. 626,37

Hermandades, cofradías y santuarios, 40 un 
octavo cuartillos de ace ite , 5 ferrados de 
centeno, un ferrado 6 celem ines de me
nudo, 40 ferrados de maíz y  46 ferrados 
de me di ado , ,  - - . . .  484,07

1.736,16

Total del arriendo., . . .  4.332,53

PARTIDO JUDICIAL DE REDONDELA.

Mitra de Santiago, 24 ferrados de trigo, 17 
ferrados de centeno, 8 ferrados de menu
d o , 2 45 ferrados 2 celemines de mediado
y 2t9 ferrados de terciado   .................. .. 99

Mitra de Tuy, 5 y media gallinas, 94 fer
rados de t i g o , ......... »

Cabildo de Santiago, 16 ferrados de tercia-
*   *     »

Sancti Spiritus de Santiago.................     217,80
Cabildo de Tuy, 50 gallinas, 12 arrobas 16 

cuartillos de vino, 145 ferrados 10 cele
mines de trigo, 4 76 ferrados 5 celemines 
de centeno , 85 ferrados 5 celem ines de 
menudo y  108 ferrados 12 celemines de
m a í z . . . . : ...........................    4.072.16

Monasterios y conventos, 2 lam preas, 6 y 
inedia gallinas, 63 ferrados 8 celemines dé 
trigo , un ferrado de cen ten o , 3 ferrados 
de maíz y 45 ferrados 6 celemines de me-

, diad<>..................................................................... 80.043,37
Iglesarios, un pollo , 46 gallinas, 2 arrobas 

de vi no,  589 ferrados 6 celemines de tri
go , 242 ferrados 9 y medio celemines de 
centeno, 74 ferrados 2 un cuarto cele
mines de menudo , 110  ferrados de maíz,
34 ferrados 14 tres cuaríos celemines de
mediado y 73 ferrados de terciado  1,040,88

Fábricas, 12 ferrados 7 celemines de trigo,
23 ferrados de centeno, 12 ferrados de 
m enudo, 10 ferrados de maíz y 74 ferra
dos 11 y medio celemines de m ed iado,. .  955,44

Hermandades, cofradías y santuarios, 47 
ferrados de trigo . ............. .. . . .  578,10

23.976,95

Total del arriendo  46.070,52

p a r t id o  j u d ic ia l  d e  t a b e i r o s .

Mitra de Santiago, 6 gallinas, 4 9 capones,
384 ferrados 6 celemines de centeno. 251 
ferrados de menudo y 605 ferrados de
mediado.   . . .  \ 4g

Cabildo de Santiago. 42 y medio carneros,
6 cabritos, 6 gallinas, 473 y medio capo- 
n e s , 9 arrobas 8 cuartillos de vino,  184 
ferrados 6 celemines de trigo , 2.988 fer
rados de centeno, 898 ferrados 6 celem i
nes de menudo v 221 ferrados de media-

c  do •• •• • '............. *................................................ 95*
Sancti Spiritus de Santiago, 6 lampreas, una 

marrana, un cabrito, 4 gallinas, 12 capo
n e s , 4 4 ferrados de trigo, 282 ferrados 
de centeno y  6 ferrados de menudo . . . .  297

1 Cabildo colegial de Padrón , una marrana, 
una gallina,  2 capones, 18 ferrados de 
centeno, 12 ferrados de menudo y 66 fer
rados de m ed ia d o .     ................  107,92

Monasterios y con ven tos , 5 carros de leña,
2 libras de cera , una marrana , 1 4 galli
nas, 35 capones, 262 ferrados 9 y  medio 
celemines de trigo, 651 ferrados 6 cele
mines de centeno, 47 ferrados de menu
do y  16 ferrados de m ediado....................... 2.961,85

Iglesarios. 8 gallinas, 32 capones, 22 fer
rados de trigo, 513 ferrados de centeno,
101 ferrados 6 celemines de m enudo, 93 
ferrados de maíz y 327 ferrados 6 celemi
nes de mediado. / .........., .....................  . . . .  708,22

Fábricas, 2 gallinas, 4 capones, 9 ferrados 
de trigo, 968 ferrados 8 celemines de cen® 
teño, 100 ferrados 3 celem ines de menu
do, 65 ferrados de maíz y 417 ferrados 6
celemines de mediado.. ................, ,  2*982,23

Hermandades, cofradías y santuarios , 8 *
gallinas, 6 capones, una libra de aceite,
39 ferrados de trigo,  339 ferrados 4 ce 
lemines de centeno , 51 ferrados 12 cele
mines de maíz y 86 ferrados 8 un cuarto 
celemines de m ed iado .  ..........   2.026,76

10.489.98

Total del arrienckn ■ .  74.762,09

PARTIDO JUDICIAL DE TÜT

Cabildo de T u y , 667 gallinas, 5 arrobas de 
vino, 2.319 ferrados de tr igo , 1.041 fer
rados 3 celemines de centeno, 900 ferra
dos 3 y medio celemines de menudo, 165 
ferrados 12 celemines de maíz y un fer
rado un celemín de m e d i a d o . 71. 993, 73

Cabildo de Santiago  ..............................
Mitra de Tuy ,  8 carneros, 7 cabritos, 106 

gallinas, 2 perdices, 46 arrobas 28 c já r -  
tillos de vino , 790 ferrados de trigo, 507 
ferrados 6 celemines de centeno, 301 fer* 
rados 9 celemines de menudo y 29 ferra
dos 8 celemines de m aíz  * .   40,037 79

Monasterios y conventos , 4 sábalos, 2 pes- ’ ’
cadas, 3 lampreas, un cabrito, 13 pollos,
92 y  media gallinas, 403 ferrados 5 cele
mines de trigo, 87 ferrados de centeno,
112 ferrados 4 celemines de menudo, 5Í 
ferrados 12 celemines de maíz y  134 fer
rados 4 y medio celemines mediado  32 074 68

Iglesarios, 2 sábalos *3 lampreas, un ca b r i-  ’ ’
to , 38 pollos, 99 y 11/12 gallinas, 8 ar
robas de vino , 208 ferrados 11 tres cuar- ’ 
tos celemines de trigo, 264 ferrados 8 un 
cuarto celemines de centeno, 255 ferra
dos 4 celemines de m enudo, 407 ferrados
2 celemines de m aíz, 164 ferrados 3 ce 
lemines de mediado y 6 celemines de ter
ciado.     ........... ............. ............................  ̂203 34

Fábricas, un pollo, 2 gailinas, 3 arrobas
3 cuartillos y tres cuartos de aceite, 437 
ferrados 4 un cuarto celemines de trigo 
48 ferrados 8 cirTco octavos celemines de 
centeno, 164 ferrados 5 tres cuartos ce
lemines de m enudo, 44 ferrados 11 cele
mines de maíz y 291 ferrados 5 23/24 ce
lemines de m ed ia d o . ............ , # « «

Hermandades, cofradías y santuarios *4*Y 
media arrobas de aceite, 49 ferrados 6 
celemines de tr igo , 9 ferrados 10 y  me
dio celemines de centeno, 51 ferrados8

y medio celemines menudo , 78 ferrados 
12 celemines de maíz y 7 ferrados 9 ce 
lemines de mediado.. . • —  . . . . . . . .  2.773,86

121.780,10

Total del a r r i e n d ó . . 495.030,94

PARTIDO íUDIOf Ai DE y  ICO

Mitra de Santiago, 4 3 ferrados 6 celemines 
de trigo, 66 ferrados 5 v medio celemines 
de cen ten o, 59 ferrados 8 celemines de 
m enudo, 66 ferrados 9 celemines de me
diado y  250 ferrados 6 celemines de ter
ciado.  ....................    367,68

Mitra de T u y , 62 gallinas, 133 ferrados 3 
celem ines de tr ig o , 20o ferrados 9 cele
mines de cen ten o, 69 ferrados de m enu
d o, 27 ferrados de maíz y 6 ferrados de
mediado.  ......... . . . . . A . . . . , . . . , , . .  688,46

Cabildo de Santiago, 2 gallinas, 44 ferra
dos 4 celemines de trigo, 94 ferrados 4 
celemines de centeno, 79 ferrados 6 ce 
lemines de menudo y 9 ferrados de me
diado...............       214,59

Cabildo de Tuy,  234 y media gallinas, 385 
ferrados de Trigo, 223 ferrados 6 celem i
nes de centeno, 122 ferrados 6 celemines 
de menudo, 92 ferrados de maíz y 48 fer
rados de mediado,,  ...........   . ; , 47.585,33

Sancti Spiritus deSantiago, , . . . . . . . . . . . . . .  322.50
Monasterios y conventos, 13 libras de con 

grio , un carro de paja, una pescada, un 
carnero , 3 pollos, 9 gallinas, 50 arrobas 
16 cuartillos de vino, 129 ferrados 7 ce 
lemines de tr ig o , 56 ferrados 5 celemines 
de cen ten o , 29 ferrados 6 celemines de 
m enudo, 24 ferrados 11 celemines de 
m aíz, 14 ferrados de mediano. 4 07 fer
rados 3 celemines de terciado y 3 fer
rados 5 y medio celemines de fréjoles,. 32.039,26

Iglesarios, 3 melones, 24 camuesas, 24 h i
gos, 28 huevos, un abad-jo, 11 pescadas, 
un rubio, 2 melgas, 2 cabritos, 22 pollos,
34 gallinas, 2 arrobas 12 cuartillos de 
aceite, 67 arrobas 4 cuartillos de vino,
457 ferrados 10 y medio celemines de 
tr igo , 234 ferrados 4 y medio celemines 
de centeno, 176 ferrados 9 y medio cele
mines de menudo, 456 ferrados 2 celem i
nes de m aíz, 52 ferrados 4 y medio ce
lemines de mediado y 10 ferrados 3 ce le 
mines de terciado. , t . . . . . .  4 . 15.420,61

Fábricas, 3 libras de cera, 4 pollos, 6 y me
dio cuartillos de aceite, 207 ferrados uno 
y medio celemines de trigo, 111 ferrados 
3 celemines de centeno, 16 ferrados 6 ce
lemines de menudo, 214 ferrados 2 cele
mines de maíz, 6 ferrados 7 y medio ce
lemines de mediado y 17 ferrados 4 ce
lemines de terciado, . . . . .  5.924,04

Hermandades, cofradías y santuarios, 3 li
bras de cera, 4 gallinas, 23 ferrados 9 ce
lemines de trigo, 6 ferrados de centeno,
2 ferrados de menudo, 34 ferrados de maíz
y un ferrado de m ediado.. . . . . . . . ............ 6.816,53

Encomienda de Beade, 4 cuartillos de vino,
51 ferrados 6 celemines de trigo, 26 fer
rados 3 celemines de centeno, 13 ferrados
3 celemines de menudo y 11 ferrados 4 
celemines de m a í z . 4. 874, 10

83.253,10

Total del a rrien d o ,, ; « 4 08.733,12

Pontevedra 5 de Noviembre de 1859. =  José de L ar- 
tundo,

V E IfT A  DE BIEWE8 DESAM ORTIZADOS.

PROVINCIA DE SEGOVIA.
Por providencia del Sr, Gobernador de esta pro

vincia, y en virtud de las leves de 1 ° de Mayo de 1855 y 
14 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se saca á pública subasta, en el día y hora que se dirá, 
la finca siguiente:

Remate para el día 23 de Noviembre próximo, de doce 
á una de la tard e , en las Casas consistoriales de esta 
corte, ante el Sr. Juez especial de Hacienda y Escriba
no D, Federico Alvarez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Beneficencia,—  Fincas rústicas .

En esta ciudad, en la corte v en Cuéllár,
MAYOR CUANTIA.

Número 326 del inventario.— (Jna heredad en térm i
no dé l a  villa de Aguilafuente, perteneciente al hospital 
de la misma , compuesta de 18 tierras labrantías, y  una 
de viñedo, con 900 cepas que labran Catalina izquierdo 
V com pañeros , a los sitios de la Calera, Carrabeganzo- 
nes, Laguna seca, Nopinos y otros; su cabida 8 ’ obra 
das 125 estados de primera calidad , 7 obradas 150 esta
dos de segunda y 2 obradas de tercera. Ha sido tasada 
en renta en 928 r s . , capitalizada por l a d o  7t2 rs. 92 
céntim os que produce, en 16.040 rs. 70 céntim os, y en 
venta en 31.350, que serán el tipo para la subasta.

Los linderos de las fincas correspondientes á esta he
redad resultan en el certificado de tasación que obra 
unido al expediente.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.1 El precio en que fueren rematadas estas fin
cas, que se adjudicarán al mejor p ostor, se paga
rá en 40 plazos iguales do á 10 por 100 cada uno. El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación , y los restantes con el intervalo de un año 
cada u no ,  para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

37 Las fincas de mayor cuantía del Estado se pa
garan en los 15 plazos y 14 anos que previene el ar
tículo 6.® de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la 
bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á ios 
com pradores que anticipen uno o mas plazos, podiendo 
est$ hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó d iferida. conform e lo dispuesto 
en el m í 20 de la mencionada ley de 11 de Julio. Las de 
menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que 
es lo mismo, durante 19 años. A los compradores que an
ticipen uno ó más plazos no se les hará mas abono que 
el 3 per 100 anual; en el concepto que el pago ha de 
ejecutarse al tenor de lo que se dispone en las instruc
ciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 4 855.

4 /  Según resulta dé los antecedentes y  demas datos 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia , las expre
sadas fincas no se hallan gravadas con carga alguna; pe
ro si apareciese posteriormente, se indemnizará al com 
prador en los términos que en la ya citada ley se deter
mina.

5.* Los derechos de expediente, hasta la toma de 
posesión, serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital, se verificará otro 
remate en el mismo dia y  hora en los puntos que quedan 
designados.

Lo que se anuncia al publico para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas Insertas en el precedente anuncio,

NOTA.
Se consideran com o bienes de corporaciones civi

les los Propios , Beneficencia é Instrucción pública cu 
yos productos no ingresen en las cajas del Estado y los 
demás oienes que bajo diferentes denominaciones c o r 
respondan á los provincias v á los pueblos 

.Segovia 9 de Octubre de 1859. = * El ’ Comisionado 
principal de Ventas, Fermín S, de Tejada,

PROVINCIA DE CADIZ.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
v in cia , y  en virtud de las leyes de i.° de Mayo de 1855 
y 41 de Julio de 4856 é instrucciones para su cum pli
miento,. se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá las fincas siguientes ¡ 4

Remate para el día 26 de Noviembre próximo, de doce 
á una de ia ta rd e , en las Casas capitulares de esta 
corte , ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Maravillas y Escribano D, José Ruano. ~

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
Beneficencia. —  Urbanas,

m a y o r  c u a n t ía ,

Números 1 y 2 del inventario.-—Local conocido por 
Casa-Juego del Balón, en Cádiz, procedente de Beneficen
cia , com o del Hospicio provincial de dicha ciudad, com 
puesto de unas habitaciones altas con 2.542 varas cuadra

das de superficie, equivalentes á 4.776 metros, 188 mi
límetros, indivisible sin menoscabo de su va lor ; linda 
por E. con la calle Cabildo, por el N. con el Reñidero de 
gallos de igual procedencia y con el campo del Balón, 
por el O. con el campo de la Jara y  S. con el cuartel de 
San Fernando, sin cargas conocidas, capitalizada por la 
renta de 2.140 rs que produce, en 38.520 r s ., y  tasada 
por los peritos en 290.595 rs.. que servirán de tipo para 
la subasta.

Núm. 94 del inventarío.— Dos aljibes situados en la 
plaza de la Catedral vieja, en Cádiz, procedente de B e- 

- neficencia com o del Hospital civil de dicha ciudad; cons
ta de 8.103 piés cúbicos, indivisible sin menoscabo de 
su valor, sin cargas conocidas, capitalizada por la renta 
de 4.160 rs que produce, en 20.880 rs ., V tasado por los 
peritos en 21.750 rs ., que servirán de tipo para la su 
basta.

Núm. 417 del inventario.— Una casa calle del Molino 
de Viento, núm. o moderno y 359 antiguo, en la ciudad 
de Jerez de la Frontera, procedente de Beneficencia de 
dicha ciudad : consta de un piso en la fachada y otro en 
el interior, con 7.049,9 piés cuadrados de terreno, equ i
valentes á 547.2 metros, indivisible sin menoscabo de su 
valor; linda N. con casa de D, Francisco de Paula Mihura 
y bodega de D. Andrés Rendois, por el S. con la calle del 
Molino de V iento, por el L. con casa de D. Francisco 
Javier López, otra de D. José Monge, y la de Francisca 
Parra y P. con casa de los herederos de D. Manuel de Ba
la; según resulta del inventario esta finca está afecta á 
dos censos , uno de 66 rs. á D. Antonio Lara por su ca
pellanía y otro de 33 rs. á las monjas de Gracia de Jerez; 
tasada por los peritos en 20.789 rs., y capitalizada por ia 
renta de 4,680 rs* que produce, en 30,240 r s , , que ser
virán de tipo para la subasta.

Las anteriores fincas han sido tasadas según previene 
la Real orden de 3 de Octubre del año anterior.

Por piovídencia del Sr. Gobernador civil de ia provin
cia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4 855 y 41 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplim iento, 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes'

Remate para el día 25 de Noviem bre de 4 859, ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

P r o p io s R ú s tic a s ,

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 853 del inventario.— Arbolado enclavado en el 
tronco denominado Abrajanejo, término de la ciudad de 
Arcos de la Frontera, procedente del caudal de propios de 
la misma, compuesta de 74 alcornoques de primera clase, 
52 id, de segunda , uno id. de tercera y uno id. de cuarta, 
886 quejigos de primera, 846 id. de segunda, 924 id. de ter
cera y 686 id. de cuarta; 163 encinas de primera, 175 ídem 
de segunda , 263 id. de tercera y 270 id. de cuarta; 53 
acebnches de primera, 430 id. de segunda , 199 id. de ter
cera y 391 id. de cuarta ; 4 alcornoques en almasiga de 
tercera, 902 quejigos en id, de prim era, 1.205 id", en 
id. de segunda , í 373 id. en id. de tercera , 196 encinas 
en ahnasiga de primera, 214 id. en id. de segunda y 276 id. 
en id. de tercera, 654 acebuches almasiga de primera, 935 
id. en id. de segunda y 1.501 id. en id. de tercera , 400 
agracejos en almasiga de prim era, 150 id. de segunda 
y 200 id. de tercera , 41 algarrobos en almasiga de pri
m era, 88 id. de segunda y 9! id, de tercera; 9 fresnos 
de prim era, 4 id. de segunda, 5 id. de tercera y 5 id. de 
cuarta, 16 id. id. en almasiga de segunda; indivisible 
sin menoscabo cié su valor. Linda N. con tierras de Don 
Francisco de Paula Baena, con las de José Perez Vázquez, 
con las de D. Manuel Camino Alm agro, con las de Don 
Francisco de Paula Silva, por L. con  la colada que va al 
cortijo de la Juescosa y tierras del m ism o, S. con tierras 
de la dehesa de Alrera con los tajones de la Arraijanosa 
Camuera , tierras de D, Bartolomé Bogazo, con las de los 
herederos de D. Francisco Tam avo, las de D. Cayetano 
Porrúa y con las de D. José Martínez Torres, y  por P, 
con  las de D. Francisco Baena. Declarado enajenable al 
tenor de lo dispuesto en el Real decreto de 46 de Febre
ro ú ltim o, sin cargas conocidas; capitalizada por la ren
ta de 700 rs. que produce, en 15.750 rs., y tasada por los 
peritos en 117.286 rs.. que servirán de tipo para ia su 
basta.

Las anteriores fincas han sido tasadas según se pre
viene en la Real órden de 3 de Octubre del año último,

ADVERTENCIAS.

1A No se admitirá postura que no cubra el tipo pa
ra la subasta,

2.a El precio en que se rematasen las fincas, que se 
adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó m enor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, se pagará 
este en 4 0 plazos de á 10 por 100 cada uno. El prim ero 
á los 15 días siguientes al de notificarse la adjudicación, 
y los restantes con el intervalo de un ano, para que en 
nueve quede cubierto todo su valor , según se previene 
en la ley de 11 de Julio de 4 856.

3 .a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 4 5 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de 1855, y  con la b o 
nificación del o por 4 00 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos, podiendo este 
hacer el pago de 50 por 100 en papel de Ja Deuda pública, 
consolidada odiferida, conform e lo dispuesto en el art. 20 
de la mencionada ley. Las de menor cuantía se pa
garán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los com pradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 4 00 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse ai te
nor de lo que se dispone en las instrucciones da 34 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4 /  ‘ Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Adm inistración principal de Propie
dades y Derechos del Estado de esta provincia, los de 
que se trata no se hallan gravados con  carga alguna; 
pero si apareciese posteriormente, se indemnizará al 
comprador mi los términos que en la ya citada ley se 
determina.

5.a Los derechos de tasación y demás del exped; ¡te 
hasta la toma de posesión, serán de cuenta del rema
tante.

6 a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y hora en la villa y corte de Ma
drid y en las ciudades de Algeeiras, Arcos de ia Frontera 
y Jerez de la Frontera.

Lo que se anuncia ai público para conocim iento de los 
que quieran interesarse en la adquisición délas fincas in
sertas en el precederte anuncio.

NOTA.
Se consideran com o bienes de corporaciones civ i

les los Propios,- Beneficencia é Instrucción pública c u 
yos productos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos,

Cádiz 12 de Octubre cíe l859,**sEl Comisionado Joa
quín Marino.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL D U  17 DE NOVIEMBRE 

DE 1859,

Barómetro Tempera- Tempera-
reducidoá 0° tur» en tara en gra* Dirección ESTADO 

HORAS, y raiiíme- grades dos eenlí- del Tiento, del CIELO
tro». Reau.wmr grados,

6 in . .  706,83 0C,3 0° 4 N. N. E . . .  Despejado.
9 m ,,  707,31 2o,2 2°,7 Ñ. N. E.. . Idem .

4 2 . , , , .  707,38 7o,5 9o,4 N. N. E . N u b e s .
3 L  .. 707,38 7°,0 8g,7 N. N. E . . . Idem.
B t . . .  708,62 4\3 5°,4 N. N. E . . .  Despejado,
9 n. . .  709,26 3*,5 474 N. N, E . . .  Idem,

Tem peratura má -  
x im a del d i a . . .  8*,9 4 4°,4

Tem peratura m á
xim a ai s o l . , . .  19®,3 249,1

Tem peratura m í
nim a del d i a . . .  — 0°,6 — 0°,7

Evaporación en las 24 hs. 1,4 milímetros.
Lluvia en las 24 h ora s . . .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO,

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del dia 17 de Noviembre 
de 1869,

:-r-rr.r   t,_ ______
Barómetro

en m iiím e l&einper&tn- D irección .
S era . tro s , & 0 y  rs  en grados del del cie lo ,

ai niTei del centígr-dos. Tiento.
m?.r,

8 de la m. 766,4 9,$ N. Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Sitado (umosfen-ro en varios puntos de Europa y África 
el 42 de Noviembre á las ocho de la mañana,

Baróma- T¿n>;>*-<• \ ]
tro reck;- lara e.» i C-- '•»>*'. ESTADO
cido á 0 ' e r a d  o üí J ¡

LO€ALlDAD£§ ya! nivei centigra- DEL CIELO,
del mar. dos,

Dunquerquo . . .  766,6. 0°,0 S. F . - 'Despejado.
París. , , ,  774.5. 0\0. E.N.E, ídem.
B a y o n a , 763. 1.  i ".9. N. F Idem.
L yon . s . . . . . . . . .  771,7, 2\8. ?N. . . . .  Idem.
Madrid ,     764,5. 4V2. jN, E . . Idem niebla,
San Fernando. 766.1, H L u J L . . . . . N u b e s .
Bruselas., . , ,  . . 7-5,7, j— 278, Lv E . , jDespejado.
Turin. , 775,5. j OLoLE^te. ..Idem.
Lisboa. . . ,  . . . . .  j 767,0„ I 40 /5 , ¡N3N,E.¡Vapores..

¡ > encía . ..  , . . . j  768,1. j 6n, 3 y N. E . . Casi cubierto,
San Petorsburgo , 762,3 j . ;N, E,, , ¡Nubes,
Coiistantínopla, , . !  . .  j .. j _  I
Stockolm o. . ' . . . . . i  773,5. o " j , :Q.- , . .  .Despejado,

¡ 77o,7. I 1576. ;N... ,, Cubierto.- 
Copenhague, i 778,8.: r ,9  ; 0: , .Lluvia.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID

De los partes remitidos este día por la Interven
ción de Arbitrios inumcit«i«h*..s, la del mercado de gra
nos y nota de precios de ammHo.Q de co n su m o , resulta 
lo mguierUc;

ENTRADO POR LAS PUERTAS m EL DIA m HOY,

4.932 y% fanegas de trigo.
4.907 arrobas de harina de jd,
3,370 libras de pan cocido,
6.622 arrobas de carbón,

107 vacas, que com ponen 40.035 libras de peso.
553 carneros, que hacen 4 3.065 libras de peso,
136 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY,

Carne de v a ca , de 47 á 50 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs arroba, y de 34 á 36 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 89 % á 93 rs, arroba, y de 34 á 36 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 4 08 á 110 r-*;. a rrob a , y de 38 á -0 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.
Idem en canal , de 87 á 90 rs, arroba.
Lom o, á 42 cuartos libra,
Jamón, de 410 á 120 r». arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra
Aceito, de 77 á 78 r.*, a rroba , y <ic 24 á 26 ruarlos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y á*> 4 0 á t i  cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 40 á 12 cuaríos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y i 0 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de « á 41 cuartos libra. 
A rroz , de 30 á 34 rs. arroba , y do 10 á 14 cuan-c* 

libra.
Lentejas, de 4 6 á 49 rs. arroba, y do 1 á 9 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 68 á 70 rs arroba . y Je 24 á 26 cu a ríos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs, a rroba , y de 2 á 3 cuartos libra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE 5*0?,

Cebada, de 28 /¿ á 29 /% rs fanega.
A lgarroba, á 41 % r s : id

Trigo vendido.

45 fanegas.... á 53 % t s. 80 fanegas á 55%  rs, 
20............. .. 54 7 0 , 8.  ... 5 5 y4
4 0 . .  55 50.  .........  ; , 55
28......................  53 % 6 0 . . , ,  5 ; 57
5 4 . . . .  . ........... . 48 60 .................... 48
3 6 . . . .  . .......  54 2 4 . : . . . , . , . . .  50
3 0 . . .  53 3 6 . . , , . , . . . , ,  50
2 0 . . . . . . . : . . ,  51 % 26. , 5 5 y4
58,............ . . .  52 50. . . . , . 53
50.. ,  _____ . , 56 27    . . . .  54
55......................  5 4 %  30. . . . . .  56
2 6 . . : . , , . .  . o i %  40_____. . . . . . . .  62
38.. , 56 % 4 6 ........... - 51

100. ____. . . . . .  51 40 ....................... 54
23, ............ 5 5 %  3 0 . . . . . . . . . . . .  57
40........... 54 1 4 . ................   . 48
34, ......... .. 55 % 5 2 ,  48%
2 8 . . . . 4 9  4 0 . .  , ..............  53
37...................... 55 —

T ota l,  .........  1 534
Quedan per vender í ,648

Precio m áx im o, . . , , 67
ídem mínim o, . . . , . t 8̂
Idem m edio. . . . . . . .  63,23

Trigo trechel. 26 fanegas á 59 rs
Lo que se anuncia ai público pr,ra su inteligencia.
Madrid 17 de Noviembre fio A i i,-i^ C o r 

regid or , Duque de Susto.

B O L S A  D E  M A D R ID

Cotización del i 7 Je .'woienihec m 18.H9 á Lvs de ¿a 
tarde.

fundos

Títulos del 3 por 19o conyobdadm puhh.cado, 43-95, 90 
y 95 c . ; á plazo, 44 á fin cor ó á vol. i i - 4 0 V 4 5 á 'fin  
próxim o vol

Títulos del 3 por i 00 diíeri, m p u b l i c a d o ,  3 3 -8 0 ,4  
plazo, 33-85 á fin cor, voL; 3 7-0 0 c. y 3* á fin cor, ó a 
voluntad.

Deuda amovíizabie de primera ebrse. uo publicado
20 p.

Id m de segunda id, , 12-70.
Idem dei personal, id, ,  4 0-4 5.
Acciones de carretera-, emi.-.ion de 1.a de Abril (Jq 

1850, de á 4.0í)0 rs., 6 por I 00 anual,  id., 89-25.
Idem de t.° de Junio de !85i .  de á rs,, id 89-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, ele a 2.000 r s . . p u 

b lica d o , 86-10 c. y 86.
Idem de 1.a de Julio do 18q6, de á 2.060 r s . . no pu

b licado, 8C-50.
Acciones de Obras públicas de ir  de Julio de 4 858 

idem , 86-25.
Idem del Canal de Isabel H , de i  1.000 rs. 8 por 100 

anual, id., 4 04-75.
Idem del Banco de España, id ., 181 d.

CAMBIOS,

Lóndres á 90 dias fech a , 50-80.
París á 8 dias vista, 5-28

Plazas del reino,

Daño. Benef. Daño. Benef,

A lbacete,, 5, 1/4 . .  Lugo . . . . . . .  4
A lic a n te .. . .  , ,  3 /8  Má l a g a . . . , ,  par p,
A lm ería ., . . r 1 /4  M urcia......................
A v ila .. ,  . :  . . .  .,  Orense...................  j p.
Badajoz.. .  = * 3/4 p. . ,  Ov i edo . . . . .  par.
Barcelona.*, , ,  3 /8  d. ¡ Falencia__  1/2 d. . m
B i lb a o . . . . . * ». 4 /2  P a m p lon a ., par.
Búrgos . . , ,  par. , .  Pontevedra . 7 /8 p.
C áceres,., . ,  1/2 p. . .  Salam anca.. par,
C á d i z . . . . . .  par d. San Sebas-
Castellon....  . .  . .  tjan  . .  1/2 p,
Giudad-Real. . .  . .  Santander.. 4 /4 d.
C órd ob a ,. . ,  par. . ,  Santiago . . 4
Coruña  I d ,  . .  S e g o v i a . , . .  par,
C uenca .. . . .  . ,  . .  Sevil la. . . . .  par,
G eron a.. ,  t . . .  . .  Soria. . . . . . .  3 /4  p.
G ra n a d a .... 4 /2 p. . .  Tarragona., par,
Guadalajara. par. . • Te r ue l . . . . .
H uelva.................................... Toledo ------  3/4
Huesca  •• •• Valencia........  \/%
Jaén  3/8 p. V alladolid . , . , 1 /4
León  1/4 . .  V ito r ia ...  , ,  q / $
Lérida.....................................  Zamora. 3 /4 d.
L ogroño  4 /2  . .  Z arag oza ,. .  ; , 4/4

BOLSA DE PARÍS,

17 de Noviembre de 1859,

• • • l l j t P 'S : : : : : : :  X «
 i L r S í r 1” :. g & ,

CmsoUdadtK................ ............... ....................... 96 4/8 á 1/4,



PROVIDENCIAS JUDICIALES.
,^ u^ en vis,a-— En ,a villa de Madrid á 8 do Noviembre de 

° ■m  ^ a rcon . Juez togado de prim era instan
cia cel dihhiío de Palacio de esta villa, habiendo visto los p re 
sentes autos:

Resultando hallarse adeudando al Excmo. Ayuntamiento de 
esta dicha villa 24 anualidades vencidas en fin del año próximo 
pasado del c«non establecido en la escritura de dación á censo 
enfitéutico á P . Manuel Aravaca. obrante á los fóüos del i al 14, 
im portantes 6.770 ¡ s . ,

Resultando estar pactado en la segunda condición de la ex
puesta escritura, que dejando de satisfacerse tres plazos seguidos 
ó rentas perdería  el Aravaca el disfrute y posesión de las tierras 
concedidas á censo por tal escritura y M adrid hiciera de ellas el 
uso que le p a re c ie ra :

Considerando que si bien las indicadas tierras fueron hipote
cadas á dos créditos, uno en favor de D. Luis Sola del Castillo y 
otro en el de la herm andad de María Santísima de la Esperanza, 
el prim ero fué satisfecho en el concurso de acreedores de Doña 
Teresa H ernández de la Iglesia , viuda en prim eras bodas y he
redera  del D Manuel A ravaca. y respecto del segundo renunció 
el derecho que tenia contra las repetidas tierras , las cuales han 
sido tasadas judicialm ente en la cantidad de 6.755 r s . , ó sean 45 
más que lo adeudado hasta fin de 1858 por el cánon censual, de
biéndose igualmente lo devengado con p o ste rio rid ad ,

S. S. por ante iru el infrascrito Escribano del numero, dijo:
Que sin perjuicio de tercero debia declarar y declara term i

nado el contrato de dación á censo consignado en la escritura 
citada otorgada en esta villa á 4 8 de Enero de 4 858 ante el Es
cribano de S. M D. Vicente Francisco G uerrero  , volviendo en 
su consecuencia á adquirir el dominio útil de las tie rras á que se 
contrae el nominado A yuntam iento, y  consolidado aquel con el 
directo perteneciente á S. E. para que este use de ámbos domi
nios á su arb itrio  como de cosa propia habida con justo título* 
poniéndosele en posesión de las susoexpuestas tie rra s , á cuyo fin 
se expida el conducente exhorto , y manda que del resultado de 
estos autos se libren á la parte  de S. E. los testimonios que pi
diese, haciéndolo constar por diligencia en las copias de la relata
da escritura que corren con ellos y demás partes conducentes, 
notificándose esta sentencia en los estrados del Juzgado, hacién
dose notorio por medio de edictos como las anteriores providen
cias , y que además será publicada en el Diario  y  Gaceta de esta 
capital y Boletín de la provincia.

Así lo acordó y firma S. S ., de que doy fe.=*Luis Alarcon.— 
Felipe José de Ibabe.»

Es copia conforme con su original, de que certifico.
Y para que conste y se inserte la anterior sentencia en la Ga- 

ceta de esta capital, libro la presente que firmo en M adrid á 4 0 
de Noviembre de 1859.-—Felipe José de llaabe. 4948

Por el presente, y en virtud  de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozalem, Juez de prim era instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte , refrendada por el Escribano de número 
D. Olallo Megía. se cita, llama y emplaza, por térm ino de 20 dias 
á contar desde el siguiente al de la inserción de este segundo y 
último edicto, á los que se crean con derecho á los bienes deja
dos por D. José María Aguirre, cuyo fallecimiento intestado ocur
rió en esta corte el 2 de Enero último, habiéndose presentado 
ya como acreedores á dichos bienes D. Facundo Aguirre, D. Ra
món T orres, como marido de Doña Francisca A guirre y Doña 
Juana A guirre , herm anas; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse dentro del plazo fijado, les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar. 504 4

D. Nemesio Longné y Molpeceres, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y partido de Cervera.

Por este pregón y edicto se c ita , llama y emplaza á todos los 
acreedores ignorados y demas personas que se creen tener algún 
derecho en los bienes de Antonio Agusti y M ateu, de ía villa de 
G rañena, de este partido judicial, el cual ha hecho dimisión de 
bienes con escrito de 19 de este m es, y le fué adm itida por auto 
de 21 inmediato cuanto há lugar en derecho, para que el dia 28 
de Noviembre actual, á las diez de su m añana, se presenten por 
sí ó persona legalmente autorizada y con el título de su respec
tivo c réd ito ; bajo apercibim iento de no ser admitido en otro caso 
á la junta  general de acreedores, que tend rá  lugar en dicho dia 
y sala de audiencia de este Juzgado.*

C ervera 5 de Noviembre de 1859. =  Nemesio Longué. — Por 
mandado de S. S., Juan Elias. 5017

D Manuel Rioja, Comendador de Isabel la Católica, Auditor 
de G uerra de la Capitanía general de Aragón y Magistrado de su 
Audiencia territorial.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean con 
derecho á los bienes que han quedado por fallecimiento de Don 
Jáim e Fernandez Treviño y N asarre, Comandante de infantería, 
y como tal encargado que fué de la caja de quintos de esta p ro 
vincia , para que en el preciso término de 30 dias comparezca en 
este Juzgado de G uerra y  expediente de testam entaría formado 
al e fec to , apercibidos que de no hacerlo se seguirá adelante, en
tregando la herencia á quien corresponda y  parándoles en su 
virfcud el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 5 de Noviembre de 4859 —Manuel Rio- 
j a .^ P o r  mandado de S 8., Dr., Joaquín Labrador. 4917

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozalem, Juez togado y de prim era instancia del distrito de 
la Audiencia de esta cap ita l, refrendada por el Escribano del cri
men D. Pió del Pozo, se cita, llama y emplaza por una vez y té r 
mino de 30 dias á Antonio Ojaco, cuyo domicilio se ignora, á fin 
de que comparezca en la audiencia de S. S. á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le instruye con otro con
sorte por lesiones á Manuel Fernandez Cuervo; pues de no veri
ficarlo se sustanciará en rebeldía, parándole el perjuicio que ha
ya lugar. 4948

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distri
to de L avapies, refrendada por el Escribano del crimen D. José 
Izq u ierd o , se c ita , llama y emplaza por prim er edicto y término 
de nueve dias á Ramón González D ia? . hijo de otro y de Manue
la , ya difuntos, natural de San Acisclo, del valle de Oro, en la 
provincia de Lugo, para que dentro de dicho término se presen
te en la cárcel de Villa á responde.' á los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo y otro se sigue en el referido J u z 
gado y Escribanía por m uerte de Juan López Fernandez, ocurri
da el 4 7 de Agosto próximo pasado; pues si así lo hiciere se le 
oirá y adm inistrará justicia, y  en otro caso se sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

4928
En virtud  de providencia del Sr. D. Juan H ernández Casas, 

Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo de esta corte, 
se cita y llama por el presente anuncio á D. Joaquín de la Peña, 
cuyo domicilio se ignora, para que en el término de seis dias 
comparezca ante el Notario D. Federico Alvarez, que habita T ra 
vesía de la Ballesta, núm. 8, cuarto p rincipal, á fin de que le sea 
notificada la adjudicación que se le ha hecho por la junta supe
rio r de ven tas , de dos casas sitas en la ciudad de V alencia, las 
cuales remató en 27 de Abril último; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará en quiebra y se procederá á lo que 
baya lugar.

M adrid 9 de Noviembre de 4 859.—Federico Alvarez. 4929

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
D. Miguel Jóven de S a la s , se cita por el presente á D. Antonio 
Calvo y  Diaz, vecino de la ciudad de Sevilla, para que en el té r
mino de tercero día se presente en la audiencia de dicho Sr. Juez, 
situada en el piso bajo de la T erritorial de esta corte, á d a r su 
declaración en causa que se sigue contra Doña María Josefa Mu
ñoz por haber contraído segundo matrimonio sin hallarse disuel
to el prim ero. 4930

En virtud  de providencia del Sr. D. Eugenio de Angulo, Juez 
de prim era instancia del distrito de Lavapies de esta corte , re 
frendada del Escribano de número Licenciado D. Manuel García 
Rodrigo, se cita, llama y  emplaza por término de 30 dias á Don 
Luis Rouis, de nación fra n c é s , y á los que se crean con derecho 
á heredar los bienes quedados por fin y m uerte de Doña María 
A dem a, esposa de aquel, á fiq de que comparezca á usar de su 
derecho en el expediente de abinteslato de dicha señora.

M adrid 9 de Noviembre de 4 859.=Eugenio de A ng u lo .= L i- 
oenciado, Manuel García Rodrigo. -4931

D. José Martin Rodríguez, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Cervera y  su partido &c.

P or el presente cito, llamo y emplazo á Julián Rey Marcos, 
prófugo, natural de Labio de Ojeda, y  residente en Cuevas de 
Amaya en la provincia de Burgos, para que dentro  del término 
de 30 d ias, á contar desde la inserción de este edicto en la Gace
la  de M adrid , comparezca en este Juzgado de mi cargo, á fin de 
notoria ríe la Real sentencia pronunciada en 4 del actual por los 
Sres. Presidente y Magistrado de la Sala tercera de la Audiencia 
territorial de Valladolid en la causa que se le formó por tentativa 
de robo al Presbítero D. Juan Isla, Cura párroco del pueblo de 
V entanilla, pues así lo dejo acordado en providencia de este dia-

Dado en C ervera de Rio Pisuerga á 8 de Noviembre de 4859.=  
José Martin R odriguez.=Por m andado de S. S., Manuel Alonso 
Rodríguez. 4932

D. Facundo Santos Cid, Secretario honorario de S. M. y  Jue2 
de prim era instancia de Hacienda de esta ciudad y  provincia de 
Lugo.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Muni 
h s , Capitán del qucchemarin Pcñacastillo, y  vecino de Mundaca, 
en la provincia de Vizcaya , para que en el térm ino de 30 dias 
se presente ante este Juzgado á responder á los cargos que con
tra  él resultan en la causa que contra el mismo se instruye por 
delito de contrabando, bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en :Lugo á 29 do Octubre de 4 859 = F acu n d o  Santos 
C id .= P o r mandado de 8. S., Francisco Abuin y  Toner. 4933

D. José Sabaler, Juez de prim era instancia de esta ciudad de 
Valladohd.

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Valentín Bribiesca, 
capataz que fué del presidio de esta cap ita l, para que en el preci
so término de 30 dias comparezca en este mi Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda á contestar á los cargos que contra él 
resultan en la causa que se instruye por malos tratam ientos á va
rios confinados y exacción de m aravedís; apercibido que tras
currido dicho término sin v erificarlo , se continuará dicha causa 
en su ausencia y rebeldía, y  le para rá  el perjuicio que haya 
tugar.

Dado en Valladolid á 40 de Noviem bre de 1859.=.Tosé Saba- 
t e r .= P o r  m andado de S. S . , Ambrosio Padilla Cuerho. 4964

D. Joaquín Alvarez de M orales, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Mancha Real y pueblos de su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Fernandez 
Perez, alias Bajas, naturai de la ciudad de Loja y vecino de 
H uetortajar, soltero y  tratan te  en lana y  pellejos, contra quien 
y otro consorte se sigue causa criminal de oficio en este Juzgado 
y por la Escribanía del que refrenda, sobre robo de un som bre
ro calañés y un mulo y una muía de la pertenencia de Juan de 
Dios Jurado María y su padre Miguel Jurado R am os, ámbos de 
esta vecindad, para que en el térm ino de 30 dias contados desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se p re
sente en la cárcel de este partido á oir los cargos que en la cita
da causa le resultan y  exponer su defensa en la misma; bajo 
apercibim iento de que pasado el tiempo señalado sin haber com
parecido, se sustanciará el proceso en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio consiguiente.

Dado en esta villa de Mancha Real á 9 de Noviembre 
de 4 859,=Joaquin Alvarez de Morales = P o r  su m andado, Juan 
de Mata H errera. 4934

D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de prim era  instancia de la 
villa de Cangas de Onis y su partido .

Hago sab er, que en este mi Juzgado y Escribanía del que 
autoriza, penden diligencias ejecutivas contra Francisca Casanue- 
va y Josefa Cardin, vecinas de Hueges en este partido, á conse
cuencia de una certificación librada en 12 de Enero del corrien
te año por el Escribano de Cám ara de S. E. la Audiencia T erri
torial de esta provincia D. Francisco Izquierdo, de la que consta 
haber sido condenadas aquellas al pago de costas y gastos del ju i
cio por consecuencia de la causa que se Ies formó por hurto en 
este Juzgado, según Real providencia de 24 de Marzo de 1855, 
ascendiendo las de la Sala á 1579 rs. y 4 c én ts , y las del Juzga
do á 602 rs., resultando embargados en dicha certificación á la 
Francisca Casanueva, la cocina de la casa de habitación en el si
tio de Gulmente, el usufructo de la huertina titulada del Sierren 
de dos dias de bueyes de labor, prado y  arbo lad o ; el usufructo 
de una huerta  de prado y castañal en dicho sitio del Sierron de 
dos dias de bueyes cerrados sobre sí, lo que se depositó en 
D. José González.

Y á fin de que se haga saber á Francisco Cardin Casanueva, 
hijo de la Francisca, d ifunta , que se halla ausente, de ignorado 
paradero , el contenido de dicha certificación, y  que á térm ino de 
tercero dia pague las costas que en la misma se m andan exigir, y 
que en otro caso nombre, dentro del mismo término, perito para la 
tasación de los bienes embargados y que se embarguen; con aper
cibimiento de serle nombrad© de oficio, satisfaciendo asimismo 
las costas que se causen hasta el efectivo pago, he mandado, por 
auto de este dia, la inserción de este anuncio en la Gacela de Ma
drid  con el fin indicado.

Cangas de Onís 28 de Octubre de 4 859.=Nicolás Antonio Sua- 
re z .= P o r m andado de S. S . , José Perez Fernandez. 4940

En virtud  de providencia del Sr. Juez de Hacienda de la 
provincia, dictada por ante mí en expediente motivado al efecto, 
se dispone la formación del p resen te , anunciando el extravío de 
una lámina de deuda con interés del 5 por 400 á papel con el 
núm. 17.254 por rs. vn. 16.728 y 20 m rs., expedida á favor de 
la capellanía fundada en la ciudad de Sanlúcar por Doña Agus
tina de la Paz, que correspondía á D. Juan Colom, vecino de la 
expresada c iu d ad , como A dm inistrador de los bienes de su me
nor hijo D. Juan Luis.

Y para  los efectos prevenidos por Real órden de 48 de Julio 
de 1830, pongo el presente en la ciudad de Cádiz á 30 de Octu
bre  de 1859.— José María Ruiz de Quintana. 4965

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Trieste 46.— El vapor Bombay se ha salvado. Dioen de 
Constantinopla q u e se ha reducido á seis m illones el presu
puesto del Sultán. La Puerta ha d irigido un  memoran-  
dum  á las Potencias signatarias del tratado de París. Cor
ren voces de que el Prefecto apostólico en Siria había sido 
asesinado por los kurdos.

Aténas 14.— Las Potencias protectoras piden el pago 
anual de *900.000 francos á cuenta de los intereses de la 
Deuda.

Hamburgo 46.— Todas las eleccion es de la clase inedia 
lian recaído en favor de los candidatos del partido l i 
beral.

Viena 16.—-Metternich acaba de ser nom brado Emba
jador de Austria en París.

Lóndres 16 .— Por Real órden se ha abolido el castigo  
corporal en el ejército con ciertas restricciones. Según el 
M orning-Post el Congreso se reunirá dentro de un  mes 
bajo la base de la no in tervención.

N ápoks  1 3 .—El Rey enviará representante al Congre
so. S. M. ha mandado á sus A gentes diplomáticos y  co n 
sulares q u e dén pasaporte á los emigrados que quieran  
volver.

Roma 42.— El Papa enviará Representante al Con
greso.

Paris 16.— Se asegura q u e no debiendo ser prejuzga
das las cu estion es que han de tratarse en  el Congreso, 
las m ism as razones q u e h icieron  que Francia y Cerdeñá 
no ratificasen la elección  deC arignan, hacen q u e se opon
gan á la elección  de!Buoncom pagni.

La irresolución de la Inglaterra retarda aún la c o n 
vocatoria oficial del Congreso de las 11 Potencias, que La 
Patrie afirma tendrá lugar en París á petición de Ru
sia y Austria.

Dicen de Méjico q u e el partido liberal gana terreno' 
Se hablaba de un próxim o ataque contra Méjico organ i
zado en escala formidable.

El Diario de los Debates ha recibido de sus corres
ponsales de B erlín , el ¡resúraen de la circular dirigi
da por Mr. de Schleinitz, con fecha 30 de O ctubre, 
á los Representantes de Prusia en el extranjero.

Este documento es semejante á los que durante 
la (guerra de Italia expidió (el Gobierno prusiano; 
en él se manifiesta en términos generales que en 
Breslau los Soberanos de Prusia y Rusia se pusieron 
de acuerdo acerca de las cuestiones Hendientes.

He aquí el resúmen , añade el mismo periódico, 
de esta circular confidencial dirigida á los Ministros 
del Rey de P rusia , acreditados cerca de las diversas 
cortes ex tran je ras:

Mr. de Schleinitz hace presente á los Represen
tantes de P rusia , que el Emperador Alejandro de 
Rusia y el Príncipe Regente de Prusia, que no se 
habían visto largo tiempo hacia, deseaban reunirse 
para tra ta r  personalmente de los muchos puntos de 
política que afectan del mismo modo á las dos cortes 
de Berlín y San Petersburgo. Este deseo era recípro
co , lo que se explica fácilmente con respecto á los 
dos Soberanos si [se atiende á los lazos de familia 
que los unen ; á la intimidad de las relaciones de 
todas clases que desde 50 años ántes existen cási 
sin interrupción entre ámbos países, y á la comu

nidad de sus intereses, que podría verse amenazada 
por la grave situación de los asuntos europeos.

El Emperador Alejandro y el Príncipe Regente 
resolvieron, por lo tanto, celebrar una conferencia en 
la ciudad de Breslau , que está próxima á  las fronte
ras de Polonia y á poca distancia de Varsovia : en 
dos dias que permanecieron juntos tuvieron fre
cuentes entrevistas , habiéndose convencido bien 
pronto de la identidad de sus miras en lo relativo al 
estado político de Europa, y puéstose de acuerdo fá
cilmente , ya respecto del carácter de las cuestiones 
pendientes y de las que pueden suscitarse, ya acer
ca de su resolución posible y natural; determinando, 
en su consecuencia, que ámbos Gabinetes seguirán 
una misma marcha en el porvenir y en todas oca
siones.

Mr, de Schleinitz añade en su circular que el Ga
binete de Berlin experimenta viva satisfacción al 
observar que en tre ámbos Soberanos existe una per
fecta y cordial inteligencia, y que se puede con
fiar por esta razón en que cesarán las complica
ciones de la situación actual de E u ro p a , haciendo 
desaparecer las causas que tu rban  la paz, y cuidan
do de que no se repitan incidentes que puedan com
prometerla gravemente.

ALEM ANIA .— Francfort 9 de Noviembre. — El Feld
m ariscal L ugar-teniente Schm erling, R epresentante aus
tríaco en  la com isión  m ilitar facultativa agregada á la 
Dieta germ ánica y  P residente d e esta com isió n , ha sido 
prom ovido á un cargo superior de la A dm inistración m i
litar en  Yiena; le reem plaza en estas funciones, así com o  
en el m ando de la 'guarnición federal de Francfort, el 
G eneral R zikouski, que era ya su agregado en la co
m isión  m ilitar. ( Diario aleman de F rancfort. )

INTERIOR.
MADRID 18 DE NOVIEMBRE.

Con motivo de su actual estado, S. M. la Reina 
nuestra Señora no tendrá mañana besamanos gene
ral ni recepciones particulares.

En la tarde de ayer recibieron SS. AA. Reales los Serinos. Sres. Infantes de España, Duques de M ont- 
pensier , al Cuerpo diplom ático acreditado cerca de 
S. M. la Reina, á sus señoras y personal de las respec
tivas legaciones de su digno cargo, el que presidido por 
el M. R. N uncio  Apostólico como Decano y  acompañado 
del Excmo. Sr. Introductor de Embajadores, tuvo la gra
ta honra de felicitar á SS. A A. por su  feliz regreso á 
esta co r te , habiendo quedado igualm ente com placidos 
de la benévola  y afable acogida de tan augustos señores.
— Con m otivo de ser mañana los dias de S. M. la 
Reina habrá hoy por la noche serenata en la plaza de Palacio.
„ S a n t o s  d e l  d í a . —  San M áxim o, O bispo, y San Rom án, m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Alicante 47.— No ha habido partes de los pueblos de 
la provincia de haber ocurrido ni una invasión  ni una  
defunción por el cólera. Solo hay algunos enferm os, le
ves todos , de los dias anteriores.

Algeciras 17.— No ocurre novedad en este cuerpo de ejército.
Zaragoza  17.— Ha salido ya para A licante la brigada 

de 30 acém ilas y  un caballo que ofreció la Diputación para el ejército.
Málaga 47.— No ocurre novedad. Este cuerpo de ejer

cito  se halla com pleto y enteram ente equipado.

A LIC A N TE 15 de Noviembre.— El dom ingo últim o tu
vo lugar en  el pueblo de Elche una reu nión  con objeto 
de tratar sobre el proyecto de la canalización del Júcar, 
cuyos estudios term inados ya por el Sr. D, Juan Bautista 
P eironet, iniciador del p ensam iento, han sido som etidos 
á la aprobación del G obierno.

Mas de 700 personas asistieron á esta reunión , en la 
que se encontraban el Sr. Peironet, gran núm ero de res
petables y  ricos p rop ietarios, y el Sr. D. Matías Santa 
M aría, P residente de la Junta nombrada para entender  en  este asunto.

Hablóse extensam ente de este im portantísim o p ro
yecto que ha de ser tan fecundo en  bienes, no solo para 
la dilatada comarca que reportará su s inm ediatos b e-  
neficios, sino para la riqueza general de la nación.

En la necesidad de obtener a lgunos fondos para aca
bar de cubrir los gastos ocasionados por los estud ios del 
proyecto, se propuso aum entar el núm ero de los a cc io 
n istas que han contribu ido á ellos; pero léjos de acep
tarse tal id ea , los concurrentes se brindaron espontá
neam ente á satisfacer cuantas cantidades fuesen  n ecesarias.

Esto prueba el entusiasm o con que ese vital pensa
m iento se ha acogido por todas las clases de aquella po
pulosa v illa ; y lo que nos satisface mas aú n , que se 
despierten  en  ella la actividad y ese espíritu regenera
dor de nuestra ép oca , que nos conduce á la realización  
de las grandes em presas que han de producir la p rosp e
ridad y  el engrandecim iento de nuestra patria. (El Co
mercio.)

BARCELONA 4 4 de Noviembre.— En la mañana de 
ayer en la santa iglesia catedral se celebraron las so~  
lem nes rogativas por el feliz éx ito  de la guerra. Asistió  
el Excm o. é lim o. Sr. Obispo. De las Autoridades con
currieron  el Excmo. Sr. Capitán general, Gobernador de 
la provincia y Regente de la Audiencia. Tam bién asis
tieron m uchos Jefes y  Oficiales de todos los institutos  m ilitares.

La com isión  auxiliar de señoras de la Junta barce
lonesa de socorros en  favor de los heridos en  la guerra  
de M arruecos, deseosa de corresponder d ignam ente al 
noble objeto de su  creación , ha acordado principiar 
im plorando la poderosa protección de la Virgen San tísi
ma á favor de los com batientes contra Marruecos. Los 
b a rce lo n eses , dice la referida com isión en su  esquela  
invitatoria, los españoles todos, no pueden m énos de re
cordar con em oción la tan famosa redención de cautivos  
llevada á cabo durante largo tiempo bajo la advocación  
de Nuestra Señora de las M ercedes, y  por lo mism o se 
prosternarán gustosos ante tan excelsa Señora para pe
dirla su  eficaz auxilio  á favor de los que van á pelear 
contra las tribus agarenas. Con este f in , p u es, se ha d is
puesto  una función  religiosa en el templo de la Virgen 
de las M ercedes, la que tendrá lugar el dia 45 del cor
riente á  las once de la m añana. En ella oficiará de pon
tifical el Excmo. é  lim o. Sr. Obispo de la diócesis. (Dia
rio.)

V IZCAYA.— Ckiernica 14 de Noviembre.—  Juntas ge
nerales extraordinarias de G uernica.—  Segunda sesión .—  
Abierta la sesión  á la hora anunciada, se leyó  el acta de la 
anterior y se aprobó; se dió cuenta del inform e de la co
m isión de Sres. Padres de provincia referente á los 
poderes de la principal con las advertencias que co n tie 
ne," y quedó aprobado.

Dióse cuenta del dictám en de la com isión revisora de 
poderes en ám bos id iom as, y  el licenciado D. Luis de 
Ürquijo, cuyo  poder es  el ún ico  que se tacha, después 
de una breve m anifestación en su  apoyo, presenta un 
docum ento que puede dar alguna luz sobre su aptitud  
legal; y  después de una breve manifestación en su apo
yo y  aprobado el informe respecto á los de los dem ás 
señ ores apoderados, queda constituida la junta. Abrese 
discusión sobre este  punto, y  después de un ligero deba
te, aprueba la ju n ta  lo informado sobre el particular 
por la com isión. A excitación  del Sr. Mascárua concédese  
asiento entre los Sres. Padres de provincia al Excm o. se
ñor Conde de Montefuerte, y  éste da las gracias.

Dase lectura á los dos puntos de la convocatoria; y  
u n o de los Sres. Diputados m anifiesta á le junta el mo
tivo gravísim o que ha obligado á prescindir á la D ipu
tación de guardar, respecto al térm ino de convocación , 
las prescripciones del art. 2 .° del reglam ento interior de 
juntas, al convocar las actuales extraordinarias , y  se 
aprueba la conducta observada en  esta parte por la m is
ma Diputación. Acto seg u id o , el Sr. Diputado vu elve á 
levantarse para expresar el objeto de la reu nión  del 
país en las actuales ju n tas extraordinarias, explicando  
los puntos de con vocatoria , la conducta observada por 
las D iputaciones, regim ientos, juntas particulares y co n 
ferencias de las tres h erm an as, y todos los detalles-ctel 
grande y  delicado asu n to  q u e m otiva la reu n ión , con

clu yend o por encarecer la im portancia de que la junta, 
con la calma y m esura que su trascendencia ex ig e , se 
prepare á entrar en el debate.

A ind icación'del Sr. P residente acuerda la junta nom 
brar una com isión  de cuatro individuos por m erindad, á 
la cual pase el expediente relativo  á los servicios ofre
cidos al Gobierno suprem o. La D iputación m anifiesta á 
la junta lo dispuesta que se halla á dar ante el seno de 
la com isión cuantas explicaciones conduzcan  á su  m a
yor ilustración, y excita á todos los señ ores apoderados á 
que concurran á ella. Vuelve la junta á ocupar sus  
asientos, y entra en ella un  apoderado suplente.

Dióse cuenta de los nom bres de los señores que co n s
tituyen la com isión  que ha de informar sobre el ex p e
diente objeto de Ja convocatoria , y la junta queda en
terada. Se levanta la sesión  después de haber convenido  
en  reunirse la com isión  á las cuatro de la tarde. Eran 
las doce y media. (Irurac-bat.)

IDEM  13.—Tercera sesión .— Abierta la sesión á la una  
y veinte m inutos, se lee el acta del dia anterior y que
da aprobada. Un señor apoderado propone se dé asiento  
en tre los Sres. Padres de provincia al antiguo Corregidor 
del señorío Sr. D. Santiago de la Azuela. La junta lo acuer
da así, y  el Sr. Azuela ocupa su asiento. Dase cuenta del 
dictám en de la com isión encargada de informar sobre los 
sub sid io s  ofrecidos al Gobierno suprem o, en  el cual se 
propone:

4.* La aprobación de todo lo practicado en  este gra
ve asunto por la Diputación general, dando un voto de 
gracias á la m ism a, regim iento g e n e r a l, Padres de p ro 
vincia, Comisionados en  Cortes, Diputados á Cortes, y  
dem ás personas q u e han intervenido en  él, y  sabido in 
terpretar los sentim ientos hidalgos del país vascongado.

2.° Se adoptan las tres bases consignadas en  la co n 
ferencia de Vergara, que son: un  donativo voluntario  de 
4 m illones de reales por cuenta de las tres provincias; el 
alistam iento general del país con arreglo á fuero d u 
rante la guerra; la creación de cuatro tercios fuertes 
de 3.000 hom bres en las m ism as provincias y por el 
m ism o tiempo.

3.° Se autoriza con cuantas facultades residen en  la 
junta, á la D iputación general y  á una com isión  especial 
perm anente que ha de nom brarse por merindades para 
que, consultada en los casos qne lo estim en conducente  
con el regim iento general y los Sres. Padres de provin
cia, acuerden las medidas que consideren más eficaces 
para la ejecución de lo d ispuesto en las referidas tres 
bases.

Abrese d iscu sión  sobre este inform e, y  es aprobado 
por unanim idad en  m edio de las más calorosas aclam a
ciones, y  después de las patrióticas m anifestaciones de 
un Sr. Padre de provincia y  de un señor apoderado.

A excitación  de algunos señores apoderados ábrese 
tam bién d iscusión  sobre la edad de los mozos que for
marán la legión, y  pedidas exp licaciones á la Diputación  
con m otivo de haberse fijado la edad de 20 á 30 a ñ o s , y 
dadas por esta, después de un deba le, pónese á votación  
si serán com prendidos los mozos de 18 á 4o años, ó solo 
los de 20 á 30. Verificada la votación n om in a l, resulta  
aprobarse los de esta ú ltim a edad por 67 votos con
tra 28.

Acto continuo, y  con voz conm ovida, el Sr. Presidente 
dirige la voz á la asamblea con estas sentidas palabras, 
q ue se escuchan  con profundo s ilen cio .

«Antes de separarnos, una vez term inados vuestros 
trabajos, perm itid que os dirija algunas palabras a u n 
que in correctas, pues no me es posib le hacerlo de otro 
m o d o , atendiendo ai estado en q u e me encuentro. Pero, 
¿cómo callar ante el espectáculo q u eacab a is de presentar?  
¿Cómo dejar de daros las gracias por vuestro patriotismo 
en nom bre del país cuyos sentim ientos tan b ien  habéis 
sabido interpretar? Pobre es la palabra para expresar en  
m om entos com o este lo que sien te el córazon ; pero p o 
niendo cada uno de vosotros la mano sobre el su y o , po
drá com prender lo que mi lengua no acierta á expresar.

No m e equivocaba yo ciertam ente cuando al inaugu
rar vuestras sesiones os manifestaba la confianza que te
nía en que habíais de corresponder dignam ente á los 
honrosos antecedentes y  al preclaro nom bre del pueblo  
á que pertenecéis.

Hoy conquistáis para él nueva gloria. Hoy escribe V iz
caya en su h istoria una página más brillante, si cabe, 
q u e las m uchas que la hacen ya cé lebre y que inm orta
lizaron su fama. V uestros venideros no olvidarán jam as 
el entusiasm o y  decisión  de que acabais de dar pruebas. 
iQ ue sigu iendo este digno ejem plo m uestren vuestros 
herm anos en los cam pos de batalla , con la ayuda del Dios 
de las v ictor ia s, el valor y heroísm o que siem pre ha sido 
patrim onio del pueblo vascongado, y  adquieran de este 
m odo n u evos títu los á la adm iración de la nación entera  
y al aprecio y  consideración de nuestra R ein a , de esa 
Reina q u e , sigu iendo las huellas de la Primera Isabel, va 
á confundir de nuevo la arrogancia de nuestros eternos 
en em igos, borrando con sangre africana la afrenta de Guadalete; de esa Reina qu e, identificada con su pueblo, 
solo aspira á hacerlo grande y  d ich oso ; de esa Reina, en  
fin , cu yos nobles sentim ientos y  bondadoso corazón to
dos conocem os,'y á la que es ju sto  que correspondamos 
dignam ente!

A grupém onos al rededor de su  tr o n o , ofreciendo á 
su s piés nuestras vidas y  nuestros recu rso s, lo que s o 
m os y cuanto valem os. E nviém osle desde este sitio  el ho
menaje de nuestros respetos y de nuestra gratitud, y con  
voz esforzada que resuene fuera de este recinto y lleve 
á los confines del pueblo español el testim onio de la h i
dalguía y de la lealtad vascongada, digam os lodos ;Viva 
la Reina!»

Al term inar el Sr. Presidente, una salva de nutridos 
aplausos le m anifiesta lo agradecida que queda la Junta, 
y  un  Sr. Padre de provincia p rop on e, después de darle 
las gracias, que el d iscurso del Sr. Corregidor conste 
íntegro en el acta. Así se acuerda. Se propone el n om 
bram iento de la com isión que debe acom pañar á la ilus- 
trísima Diputación en sus tareas, y que conste esta de 
dos in d ividuos por m erindad , á calidad de que asistan  
ámbos ó uno solo á las se s io n e s , constituyan  un solo  
voto; y  así se aprueba. A pruébase tam b ién , á propuesta  
de un  Sr. Padre de provincia , que se celebre mañana 
una función religiosa en la iglesia de Santa María de 
G u ern ica , y  en todos los demas pueblos del Señorío el 
dia que lo d esigne la D iputacien , con el objeto de im plo
rar del Cielo el favor para las armas españolas. Y se le 
vanta la sesión  á las tres y cu arto , advirtiendo á la j u n 
ta el Sr. P residente que m añana, antes de la función re
ligiosa , se dé cuenta de los nom bres de los sujetos e leg i
dos para formar la com isión perm anente. ( Id.)

ZAM ORA 15 de Noviembre.— Tan pronto com o los ve
cin os de la Puebla de S an a b ria , en  la provincia de Za
m ora, supieron por el telégrafo la salida de Madrid del 
General O’DonnelI, se entregaron al m ayor jú b ilo , d is
parando fuegos artificiales, repicando las cam panas y  
victoreando á la Reina calorosam ente. El A yuntam iento  
se reunió  en seguida con los m ayores co n tr ib u y en tes , y  
ju n tos acordaron elevar á S. M. una exposición  ofrecien
do sus b ienes y  personas, y  dotando v ita liciam ente con  
4 rs diarios al prim er soldado del pueblo que se in 
utilice en la guerra. El 13 hubo una solem ne roga
tiva para im plorar la protección del Altísimo.

D. G abriel D iez, Secretario del A yuntam iento de Fer. 
m oselle, en la m ism a p ro v in c ia , ha d irigido una sentida  
carta al Gobernador c iv i l , m anifestándole que ya que no 
pueda com partir los peligros de la guerra, sostendrá á 
uno de los soldados que se le d esigne con 8 rs. diarios.

(Correspondencia de la Gaceta.)

BOLETIN DE TEATROS.

Anoche se cantó con buen éxito la ópera Gli Ugonotti en el Regio Coliseo, honrando la función con su presencia SS. A A. los Duques de Montpensíer y  el Príncipe de Ba- viera.En el desempeño de la obra maestra de Meyerbeer sobresalió como siempre Mario, el cual produjo entusiasmo en diferentes piezas : la Sra. Grissi, que volvía á presentarse al público después de escenas de todos deploradas , mereció una acogida favorable y cantó con sentimiento y expresión los dúos con el tenor y el bajo, siendo llamada dos veces á la escena. También obtuvieron numerosos aplausos la Trevelli y Bouché, habiendo hecho los demás cuanto pudieron para el mejor conjunto. La ópera se ha exornado con lujo, propiedad y esmero, y dará buenas entradas al teatro de la plaza de Oriente.

A N U N C IO ?.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.— El dia 21 del corriente mes, á las dos y m e
dia de la tarde, tendrá lugar en la Intendencia general 
de la Real Casa y  en  la. Adm inistración del Real Sitio del 
Pardo la doble subasta por pujas á la llana de los pas
tos de inv iern o  del cuartel del A guila , no adm itiéndose  
puja sin o  sobre el precio de tasación que es el de 
16Í000 rs. por toda la temporada.

Los p liegos de condiciones se hallarán de m anifiesto  
en  la Intendencia general y en la A dm inistración del 
Real Sitio.

Palacio 4 4 de N oviem bre de 4859. =  El Secretario, Buenaventura Carlos Aribau. 3

HISTORIA DE LAS ÓRDENES MILITARES DE CALA- 
trava , Santiago, Alcántara y  M ontesa, por D. Manuel de 
G u illam a s, Caballero de Caiatrava y Consejero de E s -  
lado,

Obra de consulta para todos los am antes de las glo
rias nacionales y de las re g a lía s  del E stado, v sum a u t i 
lidad para los Caballeros de los Órdenes m ilitares y c lé 
rigos q u e sirven  en el territorio m aestra l, com o para 
todos los q u e se dedican al estudio de los cánones y d is
cip lina de la Iglesia.

Un tomo de 400 p á g in a s: se vende en la librería de 
S á n c h e z , calle de C arretas: en la misma ex isten  las s i
g u ien tes  producciones del referido autor :

Causas célebres políticas del siglo X I X , dos tomos: co n 
tienen los trozos m ás escogidos de las acusaciones y d e
fensas pronunciadas en los T ribunales in g le ses , france
ses y  a lem a n es, por em inentes juriscon su ltos de estos 
países.

Estadística jud ic ia l de las Islas Baleares, y descripción  
de algunos usos y  costum bres de estos honrados y nobles 
isleños.

Estadística criminal de Cataluña . y  reflexiones filosó
ficas sobre la cuestión  industrial.

Memoria sobre el espíritu  de asociación , premiado en  
oposición pública con el título de Socio de mérito.

* 4974—2

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.—  Com isión para la con stru cción  del ferro-carril de Madrid 
á Zaragoza.— Esta Comisión ha Acordado adm itir proposi
ciones para la ejecución  de las ex p lica c io n es  , obras de 
fábrica , túneles y edificios que deben con stru irse en el 
trozo de la sexta sección  de este ferro-ca rr il, q u e com 
prende desde el origen de la m ism a, cerca do Calatayud, 
hasta el kilóm etro 8k,900m cerca de Embid. También se 
contrata el tú n el del Eslrechuelo de 726<n,85 de longitud, 
situado en el kilóm etro 31 de esta sección.

En dicho espacio habrá que ejecutar cinco túneles: 
uno de 365m,35; otro de 780",89; otro de 904™,98 ; otro 
de 106^,62, y otro de 99"\35: ocho puentes con 237m de 
luz; tres pontones con 42m de luz; nueve a lcantarillas, 
trece tajeas, siete pasos inferiores y  veintiuna pequeñas  
variaciones de cam inos y c o r r ie n tes , de ellas un  desvío  
de rio con m uro de defensa. La explanación exigirá apro
xim adam ente 138.000 m etros cúbicos de desm onte y  
430.000 de terraplén con 14.259 m etros cúbicos de m ani
postería de varias clases en m uros de defensa y  conten
ción. Se advierte que dentro de pocos dias se publicará  
la contratación del resto de esta sección que tiene un  
desarrollo de 36k,174m.

Las proposiciones se  harán por series de precios para 
los tú n e le s , obras de fábrica y  ed ific io s , y por un pre
cio medio para las explanaciones y balastaje, con  arreglo  
á los respectivos pliegos de co n d ic io n es, que se hallarán  
de m anifiesto , juntam ente con los planos , en las ofici
nas de la Sociedad , calle del Prado, núm . 26 , donde se  
facilitará tam bién el modelo de proposición.

Se adm itirán las proposiciones que se hagan separa
dam ente para u n o  ó más túneles , para las obras de fá
brica y  para los edificios ó para las explanaciones, y  tam 
bién las que se hagan para el conjunto de estas obras en  
el trozo que se contrata.

Las indicadas proposiciones deberán venir con doble  
cubierta , la exterior dirigida á esta com isión , y en la 
interior se  expresará el nom bre y dom icilio  del ’p ro p o- 
nente y el objeto de la proposición.

El plazo para recibir los pliegos term inará el dia 
de D iciem bre p ró x im o , y  la Com isión los abrirá en  un  
solo acto , dentro de los ocho dias sigu ientes.

La Com isión se reserva el derecho de adm itir la p ro 
posición q u e crea más ventajosa , ó n inguna de ellas si 
así lo estim a conveniente.

En el caso de que alguna persona ó empresa quisiera  
hacer proposición  á todas las obras que com prende esta 
s e c c ió n , sirv iénd ose del plano, perfil longitud inal y  de 
los demas datos referentes á ella , reunidos hasta hoy, se 
admitirán dichas proposiciones en la m ism a forma arriba  
indicada para la primera dem arcación.

Madrid 42 de N oviem bre de 185 9 .= E l Secretario de la 
C om isión, José García Miranda. 5013— 2

COMPAÑIA MINERA C ÁNTABRA. —  HABIENDOSE 
acordado en  la junta general de accionistas celebi ada en  
29 de Octubre últim o pagar u n  dividendo activo sobre  
cada una de su s  acciones, que tienen satisfechos 420 rea
les v e lló n , se previene á los señores accionistas que se 
hallen en  este caso se sirvan  acudir á cobrar d icho di
videndo á la oficina de la Compañía, calle del Prado, n ú 
mero 23̂ , cuarto p rincip a l, de once y media á una de la 
tard e; debiendo traer consigo los certificados de acción  
para anotar dicho pago.

Madrid 8 de N oviem bre de 1859.«=M . G. Verdugo  
Secretario. 4975* -2 ’

SE SACA A PUBLICA SUBASTA EL ARRIENDO A PAS- 
to y  labor por tiempo de cuatro a ñ os, que p rincip iarán  
para la últim a en  1.° de E nero, y para los pastos en 29 
de Setiem bre del próxim o de 1860, bajo del p liego  de 
condiciones que estará de m anifiesto en Madrid en las ofi
cinas de la casa del Excmo. Sr. Duque de F ernán-N uñez, 
calle de Santa I sa b e l, núm eros 42 y  44, y  en  Cácares en  
la del Adm inistrador de S. E. D. Tomás Hernández , don
de podrán enterarse los que q u ieran  in te re sa rse , y  en  
cu yos puntos se celebrarán dobles remates el dia 1.° de 
Diciem bre in m ediato , á las doce en punto de su m aña
na , de las fincas sigu ien tes :

Una dehesa nombrada Palacios y G olondrinas, en  tér
m ino de C áceres, de cabida de 1.200 cabezas.

Otra titulada Arenal de P orca llo , en  dicha ji risd ic- cion , de 300.
Otra en  la ciudad de T rujillo , denom inada Atalaya Posía , de 900. r
Y otra en la m ism a, nom brada Labradillo del Sarmiento , de 450 cabezas.
Igualm ente se saca á sub asta  el arrieqdo por una s iem 

bra que deberá hacerse en  el año próxim o de 1860 para 
cosechar en  el s igu ien te  de 4861, de un terreno d e labor 
denom inado Cerro Pelado , de cabida de 24 fanegas , s i
tuado en térm ino de la villa de G alisteo, cu yo  remate 
tendrá lugar en  Cáceres el citado dia 1 .° de D iciem bre, en  
la casa del D. Tomás H ernández, bajo del pliego de con
diciones que se  hallará de m anifiesto en  e lla , y en  Ma
drid en  las oficinas del expresado Sr. Duque de Fernán- 
N uñez. 5 0 0 2 -1

ESTADISTICA DEL COMERCIO DE CABOTAJE E N - 
tre los p uertos de la P enínsula  é Islas Baleares en 4858, 
formada por la Dirección general de Aduanas y  Aranceles.

Se halla de venta en la portería de ía m ism a oficina 
general á 20 rs. cada ejem plar. 4943— 4

COLECCION DE VARIOS DOCUMENTOS PARA LA 
historia de la Florida y tierras adyacentes , recopilados 
por Buckingham  Sm ith, tomo 1.° Su precio 60 rs. en rú s
tica.

Adarga catalana, arte heráldica y p rácticas-reglas del 
B lasón , por D. Francisco X . de Garma y  Duran. í)o s  to 
m os en  4.® con lám inas. Su precio 92 rs. en  pasta.

Colección com pleta de las obras del célebre Vizconde 
de Chateaubriand, traducidas al castellano. Consta de 30 
tomos en 8 .° mayor con lám inas y de esm erada edición. 
Su precio 500 rs. en  rústica y 600 en pasta.

España sagrada, teatro geográfico de la Iglesia de E s
paña , por el R. P. Enrique F lo r e z , y  continuada por los 
PP. Risco, Merino y la C an a l, del Orden de San A gustín . 
Consta de 47 tomos en  4.° com pletos de todas su s lá m i
nas. Su precio 1.200 rs. en pasta.

D iccionario apostólico escrito en  fran cés para uso de 
los sacerdotes que se dedican al pulpito, por el R. P. fray  
Jacinto M ontargon , predicador del Rey de Francia &c. 
Nueva ed ición  en  siete tom os en 4 .° m arquilla de á dos 
colum nas. Su precio 200 rs. en rústica y  248 en  pasta.

Se venden en  la librería d e Sánchez , calle de Carre
ta s , núm . 24. 5016

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —  N o hay función .
 ̂ T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A  las oche de la n o c h e .—  

Sinfonía de Juana de Arco.— Los moros del Riff, á propósi
to dram ático en  tres actos y en  v erso , original.— E n Ceu
ta y  m  M arruecos, ju gu ete có m ico-lír ico -b a ilab le  en un  acto y en  verso.

T e a t r o  d e l  C irco  (Plaza del R ey).— A las ocho de la 
noche. —  La campana de la A lm u d a in a , drama en tres 
actos y  en verso.— Baile.— El tonto y Alcalde discreto, sa inete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.—
Am ar sin  conocer.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .— A  las ocho y  media de la noche.—Sinfonía.—Ultima representación de la comedia en tres actos, titulada L a  bolsa y  el bolsillo,-—La playa de 
Algeciras.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A  la s  ocho de la noche.— 
Pelavo, tragedia en cinco actos del inmortal Quintana,—  
El chino diabólico.


